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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 02  
DE 2018
(julio 17)

por medio del cual se modifican los artículos 328  
y 356 de la Constitución Política de Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El inciso número 12 del artículo 356 
de la Constitución Política quedará así:

Las ciudades de Buenaventura y Tumaco se 
organizan como Distritos Especiales, Industriales, 
Portuarios, Biodiversos y Ecoturísticos. Su régimen 
político, fiscal y administrativo será el que determine 
la Constitución y las leyes especiales, que para el 
efecto se dicten, y en lo no dispuesto en ellas, las 
normas vigentes para los municipios.

Artículo 2°. El artículo 328 de la Constitución 
Política quedará así:

Artículo 328. El Distrito Turístico y Cultural de 
Cartagena de Indias, el Distrito Turístico, Cultural e 
Histórico de Santa Marta y Barranquilla conservarán 
su régimen y carácter, y se organiza a Buenaventura 
y Tumaco como Distrito Especial, Industrial, 
Portuario, Biodiverso y Ecoturístico.

Artículo 3°. Este acto legislativo rige a partir de 
su promulgación.

El Presidente del Honorable Senado de la 
República,

Efraín José Cepeda Sarabia.
El Secretario General del Honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidenta (e) de la Honorable Cámara de 
Representantes,

Lina María Barrera Rueda.
El Secretario General de la Honorable Cámara de 

Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

L E Y E S  S A N C I O N A D A S
LEY 1924 DE 2018

(julio 19)
por la cual se autoriza a la Nación - Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público - capitalizar al Servicio 

Aéreo a Territorios Nacionales S. A. (Satena).
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Autorízase a la Nación - Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público- para capitalizar 
al Servicio Aéreo a Territorios Nacionales S. A. 
(Satena S. A.), hasta por la suma de noventa y dos 
mil ochocientos treinta y cinco millones de pesos 
($92.835.000.000) moneda legal colombiana.

Parágrafo 1°. La presente capitalización se 
realizará en dos vigencias, así: de hasta sesenta 
y un mil millones de pesos ($61.000.000.000) 
moneda legal colombiana en la vigencia 2018, 
y de hasta treinta y un mil ochocientos treinta 
y cinco millones de pesos ($31.835.000.000) 
moneda legal colombiana en la vigencia 2019.

Parágrafo 2°. La Nación - Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público- recibirá, a cambio de 
la capitalización, el número de acciones ordinarias 
al valor nominal que tengan en los respectivos 
estatutos.
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Parágrafo 3°. La capitalización se realizará en 
dinero, el cual se destinará exclusivamente a la 
compra de aeronaves.

Artículo 2°. Satena S. A., deberá entregarle 
a la Nación -Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público- los títulos representativos de las acciones 
ordinarias equivalentes al valor de la capitalización 
autorizada mediante la presente ley, junto con una 
certificación en la que conste el correspondiente 
registro de las acciones en el libro de accionistas 
de Satena S. A.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

El Presidente del Honorable Senado de la 
República,

Efraín José Cepeda Sarabia.
El Secretario General del Honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidenta (e) de la Honorable Cámara de 
Representantes,

Lina María Barrera Rueda.
El Secretario General de la Honorable Cámara 

de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 19 de julio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Defensa Nacional,

Luis Carlos Villegas Echeverri.
* * *

LEY 1926 DE 2018
(julio 24)

por medio de la cual se aprueba el “Protocolo de 
Nagoya - Kuala Lumpur sobre Responsabilidad 
y Compensación Suplementario al Protocolo de 

Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología”, 
adoptado en Nagoya el 15 de octubre de 2010.

El Congreso de la República
Visto el texto del “Protocolo de Nagoya - Kuala 

Lumpur sobre responsabilidad y compensación 
suplementario al Protocolo de Cartagena sobre 
Seguridad de la Biotecnología”, adoptado en 
Nagoya el 15 de octubre de 2010.

Se adjunta copia fiel y completa del texto 
certificado en español del Acuerdo, certificada 
por la Coordinadora del Grupo Interno de 

Trabajo de Tratados de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos Internacionales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, documento que reposa 
en el Archivo del Grupo de Trabajo de Tratados 
y consta en cinco (5) folios.

El presente proyecto de ley consta de trece (13) 
folios.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 247  
DE 2017

por medio de la cual se aprueba el “Protocolo de 
Nagoya - Kuala Lumpur sobre Responsabilidad 
y Compensación Suplementario al Protocolo de 

Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología”, 
adoptado en Nagoya el 15 de octubre de 2010.

El Congreso de la República
Visto el texto del el “Protocolo de Nagoya 

- Kuala Lumpur sobre responsabilidad y 
compensación suplementario al Protocolo de 
Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología”, 
adoptado en Nagoya el 15 de octubre de 2010.

Se adjunta copia fiel y completa del texto 
certificado en español del Acuerdo, certificada 
por la Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo 
de Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
Internacionales del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, documento que reposa en el Archivo 
del Grupo Interno de Trabajo de Tratados y consta 
en cinco (5) folios.

El presente proyecto de ley consta de trece (13) 
folios.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL 
PROYECTO DE LEY

por medio de la cual se aprueba el “Protocolo de 
Nagoya - Kuala Lumpur sobre Responsabilidad 
y Compensación Suplementario al Protocolo de 

Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología”, 
adoptado en Nagoya el 15 de octubre de 2010.
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno nacional, y en 

cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
150 numeral 16, 189 numeral 2, y 224 de la 
Constitución Política de la República de Colombia, 
presentamos a consideración del Honorable 
Congreso de la República el proyecto de ley por 
medio de la cual se aprueba el “Protocolo de 
Nagoya - Kuala Lumpur sobre Responsabilidad 
y Compensación Suplementario al Protocolo de 
Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología”, 
adoptado en Nagoya el 15 de octubre de 2010.

El mencionado Protocolo tiene por objeto 
contribuir a la conservación y utilización 
sostenible de la diversidad biológica, teniendo 
también en cuenta los riesgos para la salud 
humana, proporcionando normas y procedimientos 
internacionales en la esfera de la responsabilidad 
y compensación en relación con los Organismos 
Vivos Modificados.

I.  Introducción
El auge de las innovaciones generadas a partir 

de la manipulación genética de organismos vivos, 
aunado a una rápida difusión e implementación de 
los avances obtenidos a través de la biotecnología 
moderna, ha revolucionado en las últimas décadas 
la producción de bienes y servicios a nivel global 
en salud, nutrición, producción industrial y 
desarrollos crecientes en la esfera de la producción 
agrícola y pecuaria.

La posibilidad, a través de la aplicación de 
la biotecnología moderna, de introducir una 
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combinación nueva de material genético en un 
organismo, bien sea usando técnicas in vitro de 
ADN, la inyección directa o la fusión de células 
más allá de la familia taxonómica, permite 
controlar y modificar las características específicas 
de dicho organismo, creando por ejemplo, plantas 
resistentes a insectos o tolerantes a herbicidas y 
a sequías, microorganismos con capacidad de 
remediación ambiental y bacterias productoras 
de combustibles o animales genéticamente 
modificados, que contribuyen a lograr una mayor 
productividad y rendimiento en los procesos 
industriales, ambientales, de salud humana, 
agropecuarios y de investigación, entre otros.

El uso y la comercialización de los productos 
así creados, conocidos como transgénicos, 
organismos genéticamente modificados o 
organismos vivos genéticamente modificados 
(en adelante “OVM”)1 se evidencia con mayor 
claridad en los sectores agrícola y pecuario, y de 
manera más limitada en la industria farmacéutica 
y en el sector ambiental. En el caso de la 
producción agrícola, compañías proveedoras de 
biotecnología para este sector reportan que en la 
actualidad existen en el mundo aproximadamente 
160 millones de hectáreas cultivadas con semillas 
transgénicas.

En efecto, en el 2015 se celebran los veinte 
años del inicio de la comercialización de los 
cultivos transgénicos. A nivel global en 1996 se 
cultivaron 1.7 millones de hectáreas y a la fecha 
se calcula que existen 179.7 millones de hectáreas, 
es decir un incremento muy significativo que 
nos permite afirmar que los cultivos producto 
de la biotecnología son considerados como la 
tecnología que ha sido adoptada más rápidamente 
en la historia de la agricultura moderna. En 
el 2015 aproximadamente 18 millones de 
agricultores cultivaron transgénicos en 28 países, 
de los cuales 54% de 97.1 millones de hectáreas 
fueron plantadas por pequeños agricultores de 
bajos recursos en países en desarrollo. Colombia 
aparece en el lugar número 18 con 0.1 millones de 
hectáreas cultivadas2.

Teniendo en cuenta el desarrollo de esta 
tecnología y sus posibles impactos en la 
conservación y uso sostenible de la diversidad 
biológica y en la salud humana, las Partes del 
Convenio sobre Diversidad Biológica (en adelante 
el CDB), aprobado por Colombia mediante la 
Ley 165 de 1994, adoptaron en enero de 2000, 
el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de 

1 El Protocolo de Cartagena define en su artículo 3° los 
OVM como “cualquier organismo vivo que posea una 
combinación nueva de material genético que se haya ob-
tenido mediante la aplicación de la biotecnología moder-
na”.

2 International Service for the Acquisition of Agri-Bioteh 
Applications. ISAAA Brief 43-2011, Executive Sum-
mary: Global Status of Commercialized Biotech/ GM 
Crops: 2015, en http://isaaa.org/resources/publications/
pocketk/16/default.asp

la Biotecnología (en adelante, Protocolo de 
Cartagena), primer desarrollo jurídico del CDB 
que busca contribuir a garantizar un nivel adecuado 
de protección en la esfera de la trasferencia, 
manipulación y utilización seguras de los OVM 
resultantes de la biotecnología moderna que puedan 
tener efectos adversos para la conservación y la 
utilización sostenible de la diversidad biológica, 
teniendo también en cuenta los riesgos para la 
salud humana y centrándose concretamente en 
los movimientos trasfronterizos3, exigiendo 
a las Partes notificar la exportación de dichos 
productos y obtener un consentimiento informado 
de la autoridad nacional competente de la Parte 
importadora. Colombia aprobó este Protocolo a 
través de la Ley 740 de 2002 y el tratado entró en 
vigor en septiembre de 2003.

Las modificaciones genéticas en plantas, 
microorganismos y animales pueden contribuir 
a solucionar limitantes en productividad, 
rendimiento o eficiencia de un producto 
específico, o a enfrentar retos en diversos campos 
de aplicación científica e industrial. Sin embargo, 
si bien a la fecha no hay evidencia científica de 
un daño a la biodiversidad causado por un OVM, 
si es comúnmente aceptado que el uso de estas 
nuevas tecnologías puede implicar un riesgo en la 
conservación y uso sostenible de la biodiversidad 
o en la salud humana.

Teniendo en cuenta dicho riesgo y 
fundamentado en el principio de precaución4, el 
Protocolo de Cartagena en su artículo 27, requirió 
a las Partes la elaboración apropiada de normas y 
procedimientos en la esfera de la responsabilidad 
y compensación por daños resultantes de 
movimientos transfronterizos de OVM, 
analizando y teniendo en cuenta los procesos en 

3 En efecto, el artículo 1° del Protocolo Suplementario 
señala que su objetivo es contribuir a la conservación y 
utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo 
también en cuenta los riesgos para la salud humana, pro-
porcionando normas y procedimientos internacionales en 
la esfera de la responsabilidad y compensación en rela-
ción con los organismos vivos modificados.

4 Uno de los resultados de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, que tuvo lu-
gar en Río de Janeiro en 1992 fue la adopción de la De-
claración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo, que 
consagra entre sus 27 principios orientados a proteger la 
integridad del sistema ambiental y de desarrollo mundial. 
El principio 15 establece que “Con el fin de proteger el 
medio ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamen-
te el criterio de precaución conforme a sus capacidades. 
Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta 
de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como 
razón para postergar la adopción de medidas eficaces en 
función de los costos para impedir la degradación del 
medio ambiente”. Este principio ha orientado en buena 
parte los desarrollos del derecho internacional ambiental, 
e influencia en amplia medida la normatividad que regula 
los OVM.

http://isaaa.org/resources/publications/pocketk/16/default.asp
http://isaaa.org/resources/publications/pocketk/16/default.asp
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curso en el ámbito del derecho internacional sobre 
esas esferas5.

Cumpliendo con dicha obligación, las Partes 
del Protocolo de Cartagena inician el proceso 
de negociación y eligen como copresidentes de 
dicho proceso a Colombia y a los Países Bajos. 
La negociación culmina luego de 6 años de arduas 
discusiones con la adopción en octubre de 2010 
del Protocolo de Nagoya – Kuala Lumpur sobre 
Responsabilidad y Compensación Suplementario 
al Protocolo de Cartagena sobre Seguridad 
de la Biotecnología (en adelante el Protocolo 
Suplementario de Nagoya- Kuala Lumpur). Este 
nuevo tratado se enfoca en consagrar normas 
y procedimientos específicos en caso de que 
ocurra un daño a conservación y uso sostenible 
de la biodiversidad ocasionado por el movimiento 
transfronterizo de un OVM, teniendo también en 
cuenta los riesgos para la salud humana. El tratado 
aporta igualmente una definición consensuada de 
daño a la biodiversidad lo cual sin duda, constituye 
una contribución importante para los países que 
lo ratifiquen, en sus esfuerzos por proteger los 
recursos de su biodiversidad, así como un aporte 
fundamental al derecho internacional ambiental.

Colombia firmó el Protocolo Suplementario de 
Nagoya- Kuala Lumpur el 7 de marzo de 2011, 
el mismo día en que se abrió para la firma en 
la sede de las Naciones Unidas en Nueva York, 
como una evidencia del liderazgo ejercido durante 
la elaboración de este tratado. De acuerdo con su 
artículo 18, este Protocolo entrará en vigor una vez 
se depositen cuarenta instrumentos de ratificación 
por Estados que sean Parte del Protocolo de 
Cartagena. A la fecha faltan cuatro ratificaciones 
para que el instrumento cobre vida jurídica para 
las Partes.

II. Conveniencia para Colombia
Colombia es considerado uno de los países con 

mayor biodiversidad del mundo. De conformidad 
con la Política Nacional de Biodiversidad 2009-
2019, en nuestro territorio se concentra alrededor 
del 10% de la diversidad biológica del planeta. 
De igual manera forma parte del Grupo de Países 
Megadiversos Afines, los cuales albergan hasta un 
70% de la diversidad biológica del mundo y un 
45% de la población mundial, que representa así 
mismo la mayor diversidad cultural del mundo. 
En este sentido, nuestra vulnerabilidad y nuestra 
responsabilidad frente a un eventual daño a la 
biodiversidad son mayores.

En el mismo sentido, Colombia es un actor 
clave en el contexto del CDB y una evidencia de 
lo anterior son los roles de liderazgo que el país 
ha asumido tanto en la negociación del Protocolo 
de Cartagena como en la de su Protocolo 
Suplementario. Dicho liderazgo fue reconocido 

5 De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del 
Protocolo de Cartagena, para el proceso de negociación 
del que sería el Protocolo Suplementario de Nagoya – 
Kuala Lumpur.

por los demás estados miembros quienes 
decidieron darle el nombre de esa ciudad del 
Caribe colombiano al tratado, a pesar de que su 
adopción realmente se dio en Montreal, Canadá.

Los OVM en Colombia
En pocos años (2000-2015) Colombia pasó 

de ser un país sin cultivos transgénicos a estar 
en el puesto 18 a nivel mundial6. En el territorio 
nacional existen alrededor de 0,1 millones de 
hectáreas cultivadas con semillas transgénicas 
(principalmente algodón, maíz y clavel azul). 
El número de cultivos en el país ha aumentado 
considerablemente en los últimos años. Por 
ejemplo, en el año 2004 había aproximadamente 
11.378 hectáreas cultivadas de algodón 
transgénico en el territorio nacional (6.187 en la 
zona Costa – Llanos y 5.191 en la región interior). 
En la campaña de cosecha 2010-2011 esta cifra 
aumentó a 33.153 ha (20.079 en Costa Llanos 
y 13.074 en el Interior) (Fuente: Informes CCI 
2010). En el caso del maíz, a 2011 el país contó 
con 59.239 hectáreas cultivadas (Fuente Agrobio 
2012). Entre el año 2000 y el 2009 se analizaron 
108 solicitudes de uso de OVM, 89 por parte del 
sector agrícola y 19 para uso en alimentación y 
salud humana. En la actualidad en Colombia se 
cuenta con autorización de siembras comerciales 
de algodón, maíz y recientemente soya (Fuente 
CIISB 2010). En Colombia se ha aprobado el uso 
de organismos modificados para la resistencia a 
especies plaga (insectos) y tolerancia a herbicidas 
como el glifosato y el glufosinato de amonio. 
El uso de OVM y materiales obtenidos de la 
biotecnología moderna, se enfoca principalmente 
en aumentar la resistencia de especies agrícolas a 
insectos y su tolerancia a herbicidas.

Estas cifras evidencian la importancia y 
la necesidad para el país de contar con un 
régimen legal internacional que consagre 
normas y procedimientos claros para proteger 
la biodiversidad en caso de que llegare a 
producirse un daño en razón del desarrollo de 
actividades relacionadas con la trasferencia, 
manipulación y utilización de los OVM en el 
marco de movimientos transfronterizos que 
los involucren. De la misma manera, una vez 
ratificado el Protocolo Suplementario de Nagoya 
Kuala Lumpur, deberá analizarse la necesidad y la 
conveniencia de desarrollar legislación nacional 
específica en materia de daño a la biodiversidad 
y afectación a su conservación y uso sostenible, 
teniendo en cuenta los riesgos para la salud 
humana, ocasionado por un OVM, así como de 
responsabilidad y compensación por la ocurrencia 
de dichos daños.

6 Clive James, en Situación Mundial de los cultivos biotec-
nológicos/GM comercializados 2014. ISAAA Resumen 
Ejecutivo 49-2014: disponible en: http://www.isaaa.org/
resources/publications/briefs/49/executivesummary/de-
fault.asp
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Al elaborar dichas normas y procedimientos, 
es importante tener en cuenta los lineamientos 
establecidos en el Protocolo, así como hacer uso 
de la flexibilidad que le otorga a las Partes en la 
definición de conceptos como el de “operador”, 
para adaptarlos a las circunstancias propias del 
país. Para ello, al momento de desarrollar la 
reglamentación nacional de la ley mediante la 
cual se apruebe la ratificación, se deberá ajustar 
esta definición para incluir en todos los casos 
de manera solidaria al Desarrollador y excluir al 
Estado, sus Instituciones y al Agricultor.

El Protocolo Suplementario de Nagoya – Kuala 
Lumpur es un instrumento fundamental para la 
efectiva aplicación de las prioridades establecidas 
en la materia por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, teniendo en cuenta que 
su objetivo es contribuir a la conservación y 
utilización sostenible de la diversidad biológica. 
Un objetivo sin duda estrechamente relacionado 
con la promoción de la biotecnología como motor 
de desarrollo nacional.

III.  Estructura del tratado y su articulado
El Protocolo Suplementario proporciona 

normas y procedimientos internacionales en la 
esfera de la responsabilidad y compensación en 
relación con el potencial daño a la diversidad 
biológica resultante de los OVM, incluyendo la 
posibilidad de tomar medidas de compensación 
adicionales y suplementarias en aquellos casos 
en que los costos de las medidas de respuesta 
proporcionadas en su texto no sean cubiertos a 
partir de la aplicación de las disposiciones que 
prevé el Protocolo.

El Protocolo Suplementario de Nagoya-Kuala 
Lumpur optó por un enfoque administrativo a 
diferencia de un régimen de responsabilidad 
civil, ya que la armonización en el plano 
internacional de normas propias de los regímenes 
de responsabilidad civil nacionales se evidenció 
imposible en una instancia supranacional. De 
esta manera, se adoptó un instrumento que le 
permitiera a los Estados tomar medidas para 
proteger el medio ambiente de un daño derivado 
de movimientos transfronterizos de OVM, y 
repetir –según las normas nacionales– contra el 
operador que lo causare, pero que no requiriera 
la homologación de los regímenes nacionales de 
responsabilidad civil.

(i) OBJETIVO (Artículo 1°)
El objetivo del Protocolo es contribuir a la 

conservación y uso sostenible de la diversidad 
biológica, teniendo también en cuenta los riesgos 
para la salud humana, al establecer reglas y 
procedimientos internacionales para reparación y 
compensación en relación con los OVM.

Su esencia es la atención a los daños eventuales 
que se deriven del movimiento fronterizo de OVM 
y la definición de medidas de responsabilidad y 
compensación.

(ii)  TÉRMINOS UTILIZADOS (Artículo 2°)
El texto define diversos términos neurálgicos en 

materia de responsabilidad civil y compensación.
•  Por primera vez en la historia del derecho 

internacional ambiental se define, en el 
texto de un instrumento jurídicamente vin-
culante, el concepto de daño a la conserva-
ción y uso sostenible de la biodiversidad, 
definiéndolo como un efecto adverso en la 
misma, que se pueda medir y que sea sig-
nificativo.

•  El instrumento proporciona una lista indi-
cativa de los factores que se deben utilizar 
para determinar la ocurrencia de un efecto 
adverso significativo. Operador, de confor-
midad con el texto del Protocolo, será cual-
quier persona que tenga control directo o 
indirecto sobre los OVM, según proceda y 
según lo determine la legislación nacional. 
Lo anterior significa que la determinación 
de quién es el operador quedará sujeta a la 
legislación nacional.

•  Al definir qué se entenderá por el término 
“medida de respuesta”, el Protocolo supera 
la imputación de un daño a un operador, al 
prever la generación de un curso de acción 
para la reparación del mismo por parte de 
aquel. Adicionalmente, el texto no se limita 
a enumerar acciones para reparar y restau-
rar un daño ya ocurrido, sino que extiende 
su ámbito a medidas para prevenirlo, redu-
cirlo al mínimo o contenerlo.

•  Para establecer cuándo se considera que 
existe un efecto adverso “significativo”, 
el Protocolo se refiere a un cambio a 
largo plazo o permanente que no pueda 
ser revertido a través de recuperación 
natural dentro de un período razonable 
de tiempo; a la magnitud del cambio 
cuantitativo o cualitativo que afecte a 
los componentes o a la reducción de la 
disponibilidad de los mismos para pro-
veer bienes y servicios.

(iii)  ÁMBITO (Artículo 3°)
El Protocolo se aplicará a daños ocurridos 

con ocasión de movimientos transfronterizos de 
OVM; sean voluntarios o involuntarios.

Cabe resaltar que el ámbito temporal de 
aplicación del instrumento se refiere a daños que 
ocurrieran a partir de su entrada en vigor, aún si el 
movimiento transfronterizo hubiera iniciado antes 
de ese momento.

(iv)  CAUSALIDAD (Artículo 4°)
Debe existir un nexo causal entre el daño 

causado a la biodiversidad y el OVM en cuestión. 
El daño debe ocurrir como consecuencia de una 
cadena de acciones y hechos relacionados con la 
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trasferencia, manipulación y utilización de los 
OVM y derivados del movimiento transfronterizo.

(iv)  MEDIDAS DE RESPUESTA (Artículo 5°)
El Protocolo adopta un enfoque administrativo 

para hacer frente a los daños que eventualmente 
pudieran causar la transferencia, manipulación 
y utilización de un OVM. A partir de dicho 
concepto, son las Partes con base en su legislación 
nacional, quienes indican cómo, cuándo y quién 
debe tomar las medidas de respuesta en caso de 
daño, así como las cuantías de los costos que se 
originen por la evaluación del daño y las medidas 
adecuadas de respuesta. Esta disposición, junto 
con las definiciones de “daño” y “medidas de 
seguridad”, son la base del Protocolo.

De conformidad con este artículo, una vez que 
el umbral de daño se ha traspasado, esto es, que ha 
ocurrido un daño de acuerdo con la definición del 
artículo 2°, se evaluará la necesidad de tomar las 
medidas de respuesta. La obligación fundamental 
de las Partes es, entonces, establecer las medidas 
de respuesta en caso de daños resultantes del uso 
de OVM, a saber:

•  Exigir al operador correspondiente, en 
caso de daño, (i) Informar inmediatamen-
te a la autoridad competente; (ii) Evaluar 
los daños; y (iii) Determinar las medidas 
de respuesta que debe tomar el operador, 
proporcionando además las razones de tal 
decisión.

•  Exigir al operador que adopte las medidas 
apropiadas donde haya probabilidad sufi-
ciente de que un daño se produzca, en caso 
de que no sean tomadas las medidas de res-
puesta oportunas.

•  Poner en marcha un requisito por el cual la 
propia autoridad competente podrá adoptar 
medidas de respuesta apropiadas, en parti-
cular en situaciones en las que el operador 
no ha hecho lo propio, sujeto a un derecho 
de recurso por parte de la autoridad com-
petente para recuperar, del operador, los 
costos y gastos incurridos en relación con 
la aplicación de las medidas de respuesta.

El instrumento establece también que las 
medidas de respuesta son aquellas medidas 
razonables para:

•  Prevenir, minimizar, contener, mitigar o 
evitar el daño de otra manera, en su caso, y

•  Restaurar, la diversidad biológica.
El operador o la autoridad competente, según 

el caso, deberán llevar a cabo acciones específicas 
como parte de las medidas de respuesta para la 
restauración de la diversidad biológica. Ahora, 
las legislaciones nacionales deberán definir las 
condiciones para ello, ya que habrá ocasiones en 
que ya no sea posible restaurar el daño y volver al 
estado inicial antes de su ocurrencia.

Adicionalmente, la autoridad nacional 
competente tendrá la potestad de tomar acciones 
pertinentes en caso de que el operador no lo haga 
así. Posteriormente podrá repetir contra aquel.

(vi)  EXENCIONES (Artículo 6°)
El régimen previsto por el Protocolo consagra 

como exenciones a la responsabilidad por daños a 
la diversidad biológica generados por movimientos 
de OVM eventos de caso fortuito o fuerza mayor. 
El primero se refiere a un evento que no pudo ser 
previsto o que, de haberse previsto, no podía ser 
evitado. Por su parte, la fuerza mayor se refiere a 
hechos que no pueden evitarse ni preverse.

Este tipo de exenciones es usual en regímenes 
que regulan elementos relacionados con la 
responsabilidad civil.

El artículo incluye además en esta categoría 
actos de guerra o disturbio civil.

(vii) PLAZOS Y LÍMITES FINANCIEROS 
(Artículos 7° y 8°)

Estos artículos se refieren a la facultad del 
Estado de establecer plazos mínimos y máximos 
para que el operador tome las medidas de 
respuesta que sean necesarias, al igual que límites 
financieros para la recuperación de costos y gastos 
en que incurra en relación con las medidas de 
respuesta.

(viii) GARANTÍAS FINANCIERAS (Artículo 
10)

El Protocolo establece como facultad 
discrecional de los Estados y las autoridades 
nacionales competentes desarrollar este punto 
en sus regímenes nacionales y requerir garantías 
financieras a los operadores.

El artículo prevé igualmente que, una vez 
entre en vigor el instrumento, la Conferencia de 
las Partes que actué como reunión de las Partes 
del Protocolo examine tanto modalidades de 
los mecanismos de garantía financiera como 
una evaluación de los impactos ambientales, 
económicos y sociales de dichos mecanismos, 
particularmente en los países en desarrollo.

(ix)  RESPONSABILIDAD CIVIL (Artículo 
12)

Este artículo consagra la facultad para los 
Estados de desarrollar un régimen específico 
de responsabilidad civil en la materia, esto es, 
regulando los daños ocasionados por OVM.

(x)  Artículos 13 y siguientes
Regulan aspectos específicos de revisión del 

Protocolo, firma, entrada en vigor, funciones 
de la Secretaría del Convenio sobre Diversidad 
Biológica etc.

IV. Conclusiones
Si bien es cierto a la fecha no hay evidencia 

científica documentada de daño a la biodiversidad 
ocasionado por un OVM, el Protocolo de 
Cartagena parte de la existencia de que existe un 
riesgo que podría llegar a materializarse, riesgo 
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que ha sido reconocido por todos los actores 
involucrados en este ámbito (desarrolladores, 
gobiernos, organizaciones no gubernamentales 
entre otros), que debe preverse teniendo en cuenta 
el Principio de Precaución.

Lo anterior está igualmente consagrado en la 
normatividad nacional vigente en Colombia en 
la materia. Se evidencia entonces la necesidad de 
contar con un régimen que, en lugar de prohibir o 
encarecer sin fundamento objetivo el desarrollo y 
comercialización de estos organismos, dote a los 
Estados de herramientas para hacer frente a un 
daño en caso de que llegara a ocurrir.

Con la ratificación por parte de Colombia 
del Protocolo Suplementario se respaldaría 
igualmente el esfuerzo de las autoridades 
nacionales para hacer frente a eventuales 
daños en la conservación y uso sostenible de la 
diversidad biológica resultantes de los OVM, 
proporcionando además elementos esenciales 
que pueden tomarse en cuenta a nivel nacional 
en el desarrollo o la aplicación de medidas 
legislativas y administrativas, disposiciones 
judiciales o procedimientos relacionados con la 
responsabilidad y la compensación en materia de 
daño ambiental.

La ratificación del Protocolo Suplementario 
no genera cargas administrativas adicionales para 
el Estado. En efecto, la ratificación y posterior 
implementación del instrumento no requiere la 
creación de institucionalidad adicional, ni tampoco 
implica recargar a las autoridades nacionales con 
tareas administrativas adicionales. En lugar de 
ello, sí proporciona un régimen a través del cual 
el Estado puede protegerse en el evento tal de que 
haya que responder y compensar por un daño a 
la diversidad biológica causado por un tercero, 
estableciendo el marco legal de repetir contra 
aquel.

El Protocolo Suplementario busca así mismo 
generar confianza y un entorno propicio para 
la aplicación de la biotecnología moderna al 
establecer normas y procedimientos claros 
sobre responsabilidad y compensación, lo que 
permite aprovechar al máximo el potencial del 
país en este sentido, a la vez que se establecen 
medidas de respuesta en caso de ocurrencia de 
un daño. Así, el texto adopta los mecanismos de 
reparación necesarios en caso de que ocurran 
daños a la biodiversidad y de la misma forma, 
crea un incentivo para que los operadores se 
esfuercen en garantizar la seguridad en el 
desarrollo y la manipulación de OVM, y de 
igual manera en su movilización.

El Protocolo Suplementario de Nagoya – 
Kuala Lumpur fue estructurado a partir de 
un enfoque administrativo que privilegia la 
aplicación de los sistemas jurídicos nacionales 

y las medidas administrativas domésticas para 
hacer frente a los daños ambientales. Gracias 
a ello, Colombia podría aplicar su legislación 
nacional vigente, incluidas las normas generales 
y procedimientos sobre responsabilidad civil, en 
caso de un daño a la diversidad biológica causado 
por movimientos transfronterizos de un OVM. 
De igual manera, las autoridades nacionales 
podrán desarrollar normas de responsabilidad 
civil y los procedimientos específicos a los 
daños resultantes de la movilización de estos 
organismos en caso de ser necesarios.

Además, de una herramienta adicional 
para que Colombia pueda cumplir con sus 
obligaciones en virtud del Protocolo de 
Cartagena, al garantizar que el desarrollo, la 
manipulación, transporte, uso, transferencia 
y/o liberación de OVM se realice de manera 
tal que se eviten o reduzcan los riesgos para 
la conservación y el uso sostenible de la 
diversidad biológica teniendo también en 
cuenta los riesgos para la salud humana. 
Se trata, en conclusión, de un tratado sobre 
responsabilidad y compensación por daños 
a la conservación y uso sostenible de la 
biodiversidad teniendo también en cuenta los 
riesgos para la salud humana, sobre la base de 
un enfoque administrativo, que proporciona al 
Estado la opción de repetir contra un operador 
de un OVM que causare un daño, en caso de 
que el primero hubiera tenido que incurrir en 
costos y gastos por desarrollar medidas de 
respuesta para reducir o minimizar un daño 
que no causó.

Por las anteriores consideraciones, el Gobierno 
nacional, a través de la Ministra de Relaciones 
Exteriores, el Ministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, el Ministro de Agricultura y Desarrollo 
Rural y el Ministro de Salud y Protección Social, 
presenta a consideración del Honorable Congreso 
de la República el proyecto de ley por medio de la 
cual se aprueba el “Protocolo de Nagoya - Kuala 
Lumpur sobre Responsabilidad y Compensación 
Suplementario al Protocolo de Cartagena sobre 
Seguridad de la Biotecnología”, adoptado en 
Nagoya el 15 de octubre de 2010.

De los Honorables Congresistas,
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 4 de julio de 2012
Autorizado. Sométase a la consideración del 

Honorable Congreso de la República para los 
efectos constitucionales.

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) María Ángela Holguín Cuéllar.

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase el “Protocolo de 

Nagoya - Kuala Lumpur sobre Responsabilidad 
y Compensación suplementario al Protocolo de 
Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología”, 
adoptado en Nagoya el 15 de octubre de 2010.

Artículo 2°. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 
1944, el “Protocolo de Nagoya - Kuala Lumpur 
sobre Responsabilidad y Compensación 
suplementario al Protocolo de Cartagena sobre 
Seguridad de la Biotecnología”, adoptado en 
Nagoya el 15 de octubre de 2010, que por el 
artículo primero de esta ley se aprueba, obligará 
a la República de Colombia a partir de la fecha 
en que se perfeccione el vínculo internacional 
respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D. C., a los
Presentado al Honorable Congreso de la 

República por la Ministra de Relaciones Exteriores, 
el Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural y el 
Ministro de Salud y Protección Social.
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* * *

LEY 424 DE 1998
(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios 
internacionales suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. El Gobierno Nacional a través 
de la Cancillería presentará anualmente a las 
Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores 
de Senado y Cámara, y dentro de los primeros 
treinta días calendario posteriores al período 
legislativo que se inicia cada 20 de julio, un 
informe pormenorizado acerca de cómo se están 
cumpliendo y desarrollando los Convenios 
Internacionales vigentes suscritos por Colombia 
con otros Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno 
Nacional encargada de ejecutar los Tratados 
Internacionales de su competencia y requerir 
la reciprocidad en los mismos, trasladará 
la información pertinente al Ministerio de 
Relaciones Exteriores y este, a las Comisiones 
Segundas.

Artículo 3º. El texto completo de la presente ley 
se incorporará como anexo a todos y cada uno de 
los Convenios Internacionales que el Ministerio 
de Relaciones Exteriores presente a consideración 
del Congreso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la 
República.

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,

Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.

El Secretario General de la honorable Cámara 
de Representantes,

Diego Vivas Tafur.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO 
NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de 
enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 4 de julio de 2012

Autorizado. Sométase a la consideración del 
Honorable Congreso de la República para los 
efectos constitucionales.

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) María Ángela Holguín Cuéllar.

DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Protocolo de 
Nagoya - Kuala Lumpur sobre Responsabilidad 
y Compensación suplementario al Protocolo de 
Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología”, 
adoptado en Nagoya el 15 de octubre de 2010.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Protocolo 
de Nagoya - Kuala Lumpur sobre Responsabilidad 
y Compensación suplementario al Protocolo de 
Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología”, 
adoptado en Nagoya el 15 de octubre de 2010, 
que por el artículo primero de esta ley se aprueba, 
obligará a la República de Colombia a partir 
de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Efraín José Cepeda Sarabia.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidenta (E) de la honorable Cámara de 
Representantes,

Lina María Barrera Rueda.

El Secretario General de la honorable Cámara 
de Representantes,

 Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO 
NACIONAL

Comuníquese y cúmplase.

Ejecútese, previa revisión de la Corte 
Constitucional, conforme al artículo 241-10 de la 
Constitución Política.

Dada en Bogotá, D. C., a 24 de julio de 2018.

La Ministra de Educación Nacional de la 
República de Colombia, delegataria de funciones 
presidenciales, mediante Decreto número 1255 de 
2018,

Yaneth Giha Tovar.

La Viceministra de Relaciones Exteriores del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, encargada 
de las funciones del Despacho de la Ministra de 
Relaciones Exteriores,

Patti Londoño Jaramillo.

El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.

El Ministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible,

Luis Gilberto Murillo Urrutia.

* * *

LEY 1927 DE 2018

(julio 24)

por medio de la cual la Nación se vincula a la 
celebración de los 30 años de existencia jurídica 
del Instituto Universitario de la Paz (Unipaz) de 
Barrancabermeja, Santander, y se dictan otras 

disposiciones.

El Congreso de la República

DECRETA:

Artículo 1°. La Nación se vincula a la 
celebración de los treinta (30) años de existencia 
jurídica del Instituto Universitario de la Paz 
(Unipaz) y exalta las virtudes de su personal 
estudiantil, docente, administrativo, directivo y 
egresados.

Artículo 2°. Autorízase al Gobierno 
nacional para que en cumplimiento y de 
conformidad con los artículos 60, 150 
numeral 9, 288, 334, 339, 341, 345 y 366 de 
la Constitución Política y las competencias 
establecidas en la Ley 715 de 2001, sus 
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decretos reglamentarios y la Ley 819 de 2003 
incorpore dentro del Presupuesto General 
de la Nación, las partidas presupuestales 
necesarias para la construcción y dotación 
de núcleos académicos, el fortalecimiento 
de la formación de alta calidad de docentes 
en maestrías y doctorados, la construcción 
de escenarios de prácticas culturales y 
deportivas y estímulos de reconocimiento 
a la labor docente en la construcción de la 
Paz en la región, en el Instituto Universitario 
de la Paz (Unipaz) de Barrancabermeja, 
Santander.

Artículo 3°. Autorízase al Gobierno nacional 
para efectuar las apropiaciones presupuestales 
necesarias para dar cumplimiento a la presente 
ley.

Artículo 4°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Efraín José Cepeda Sarabia.

El Secretario General del honorable Senado 
de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidenta (E) de la honorable Cámara de 
Representantes,

Lina María Barrera Rueda.

El Secretario General de la honorable Cámara 
de Representantes,

 Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – 
GOBIERNO NACIONAL

Comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 24 de julio de 2018.

La Ministra de Educación Nacional de la 
República de Colombia, delegataria de funciones 
presidenciales, mediante Decreto número 1255 
de 2018,

Yaneth Giha Tovar.

La Viceministra General del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, encargada de 
las funciones del Despacho del Ministro de 
Hacienda y Crédito Público,

Paula Ximena Acosta Márquez.

La Ministra de Educación Nacional,

Yaneth Giha Tovar.

* * *

LEY 1928 DE 2018

(julio 24)

por medio de la cual se aprueba el “Convenio sobre 
la Ciberdelincuencia”,  

adoptado el 23 de noviembre de 2001, en Budapest.

El Congreso de Colombia

Visto el texto del “Convenio sobre la 
Ciberdelincuencia”, adoptado el 23 de 
noviembre de 2001, en Budapest.

Se adjunta copia fiel y completa del texto 
certificado en español del Convenio, por la 
Jefe de Área de la Oficina de Interpretación de 
Lenguas del Ministerio de Asuntos Exteriores del 
Reino de España, certificado por la Coordinadora 
del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
documento que reposa en el Archivo del Grupo 
Interno de Trabajo de Tratados y consta en 
dieciséis (16) folios.

El presente proyecto de ley consta de 
veinticuatro (24) folios.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 58 DE 
2017

por medio de la cual se aprueba el “Convenio 
sobre la Ciberdelincuencia”, adoptado el 23 de 

noviembre de 2001, en Budapest.

El Congreso de la República

Visto el texto del “Convenio sobre la 
Ciberdelincuencia”, adoptado el 23 de 
noviembre de 2001, en Budapest.

Se adjunta copia fiel y completa del texto en 
español del Convenio, certificado por la Jefe de 
Área de la Oficina de Interpretación de Lenguas 
del Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de 
España, certificado por la Coordinadora del Grupo 
Interno de Trabajo de Tratados de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, documento que reposa 
en el Archivo del Grupo Interno de Trabajo de 
Tratados y consta en dieciséis (16) folios.

El presente proyecto de ley consta de 
veinticuatro (24) folios.
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LA SUSCRITA COORDINADORA DEL 
GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE 
TRATADOS DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
JURIDICOS INTERNACIONANLES DEL 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL 
PROYECTO DE LEY

por medio de la cual se aprueba el “Convenio sobre 
la Ciberdelincuencia”, adoptado el 23 de noviembre 

de 2001, en Budapest.

Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno nacional, y en 

cumplimiento del numeral 16 del artículo 150, 
numeral 2 del artículo 189 y el artículo 224 de la 
Constitución Política, presentamos a consideración 
del Honorable Congreso de la República, el 
proyecto de ley, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio sobre la Ciberdelincuencia”, adoptado 
el 23 de noviembre de 2001, en Budapest.

I. CONSIDERACIONES PREVIAS
A.  Contexto Internacional
El crecimiento de las amenazas en el 

ciberespacio, así como la utilización de nuevas 
tecnologías para generar amenazas informáticas, 
constituyen una preocupación común, dado que 
impactan de manera significativa la seguridad 
de la información, en los ámbitos tanto público 
como privado. Esto lo que pone de manifiesto 
es la necesidad de desarrollar de forma estricta 
políticas de seguridad necesarias para establecer 
controles que permitan proteger tanto a la 
ciudadanía sociedad, como al el Estado y sus 
infraestructuras críticas, ante estas nuevas 
amenazas. Tales políticas de seguridad han de ser 
respaldadas por un adecuado marco normativo 
sustancial y procesal de naturaleza penal, para que 
su implementación sea efectiva.

Por esta razón, en noviembre de 2001, 
producto de una reunión internacional de expertos 
celebrada en Budapest, Hungría, se creó el 
único marco existente para aplicar una política 
penal común para proteger a la sociedad frente 
a la ciberdelincuencia, mediante la adopción 
de legislación adecuada y el fortalecimiento de 
la cooperación internacional. En la actualidad, 

este documento es considerado como el estándar 
mundial en esta materia. 

Varios Estados europeos, junto a otras naciones 
como Estados Unidos, Japón, Canadá y Sudáfrica, 
vieron con interés el contenido del Convenio 
en virtud de que representaba una oportunidad 
valiosa para contar con un instrumento aplicable 
en todos los países del mundo y así lograr 
consenso internacional en la persecución de 
las nuevas formas de delincuencia ejecutadas a 
través de los medios telemáticos, considerando 
que más que cualquier otro fenómeno criminal, la 
ciberdelincuencia no tiene fronteras. 

En la actualidad, el Convenio de Budapest ha 
sido firmado por 45 de los 47 Estados miembros 
del Consejo de Europa. De ese grupo, 35 lo han 
ratificado. Estados no miembros del Consejo de 
Europa, como Australia, Estados Unidos, Japón, la 
Isla Mauricio, República Dominicana y Panamá, 
son Estados Parte del Convenio. Además, más 
de 24 países han sido invitados a adherirse al 
Convenio, por lo que en el momento se encuentran 
adelantando el proceso de ratificación interna en 
este sentido. 

Por su parte, el 11 de septiembre de 2013, 
Colombia fue invitada por el Consejo de Europa 
a adherirse al Convenio de Budapest, gracias a las 
gestiones del Gobierno nacional encaminadas a 
contar con instrumentos jurídicos y de cooperación 
internacional para enfrentar de forma efectiva el 
delito cibernético. El término establecido para 
formalizar la adhesión es de 5 años por lo que solo 
hasta el año 2018 Colombia tiene la posibilidad de 
aceptar dicha invitación.

B.  Contexto Nacional
Colombia es el primer país de América Latina 

con Internet de alta velocidad que ha tenido como 
finalidad llevar este medio a todos sus ciudadanos 
a lo largo del territorio nacional. En el mismo 
sentido, aproximadamente desde el año 2005, 
Colombia se ha comprometido a fortalecer la 
seguridad de la información y desde 2010, cuando 
se implementó el Plan Vive Digital, el país ha 
experimentado una revolución digital que ha 
llevado el uso de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones a ser una herramienta para 
el desarrollo del país. 

Esta revolución digital implica que tanto los 
ciudadanos como el sector privado y las entidades 
públicas dependan cada día más de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones, como 
lo evidencian las últimas cifras registradas, 
incluyendo las de conexiones de banda ancha en el 
país, las cuales se multiplicaron significativamente 
en los últimos años, pasando de 213 millones en 
2010, a 15,130 millones en 2016, tal y como se 
ilustra en el Gráfico 1.
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Gráfico 1. Evolución de conexiones de 
banda ancha en Colombia Millones de 

conexiones de banda ancha
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Fuente: Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, 2016.

Así mismo, el número de municipios 
conectados incrementó hasta llegar a 1.075 en el 
2016 y el número de terminales en las instituciones 
educativas públicas también aumentó. En el 
pasado había 24 niños por terminal, y en la 
actualidad solo 4. Esta tendencia en el incremento 
del uso de las TIC también se ve evidenciada en el 
número de empresas de dicho sector, el cual pasó 
de 2.657 a 5.404, y las Mipymes se multiplicaron 
del 7% al 75%. 

En el mismo sentido, aproximadamente desde 
el año 2005, Colombia se ha comprometido en 
la misma medida a fortalecer la seguridad de 
información, es por esto que a través del Decreto 
número 1078 de 2015 se da obligatoriedad a las 
Entidades del Estado para implementar el Modelo 
de Seguridad y Privacidad de TI del Ministerio TIC.

Si bien este aumento en la conectividad 
en Colombia ha traído consigo innumerables 
beneficios para el país, también se han incrementado 
las amenazas cibernéticas, las vulnerabilidades y 
los incidentes digitales, afectando la seguridad 
de los ciudadanos, las organizaciones públicas 
y privadas, e incluso infraestructuras que hacen 
parte de los intereses de la Nación. Las técnicas 
y objetivos de los ataques cibernéticos se han 
sofisticado, teniendo como consecuencia una 
mayor dificultad para su oportuna detección.

Durante los últimos años, Colombia ha sido 
foco de interés para distintos ataques cibernéticos, 
los cuales se han sofisticado trayendo consigo 
el incremento de la efectividad de los mismos y 
una mayor dificultad para su oportuna detección. 
Escenario que preocupa al Gobierno nacional 
toda vez que las condiciones para desarrollar 
actividades socioeconómicas en el país cada día se 
soportan más en el uso de las TIC, y los incidentes 
digitales en Colombia afectan a varios agentes y 
sectores (Gráficos 2 y 3).

Gráfico 2. Sectores afectados en Colombia  
por incidentes digitales 2016
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Gráfico 3. Total incidentes digitales por 
Entidad 2016
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Fuente: colCERT, 2016.

C.  Marco Normativo Nacional
El país viene desarrollando Instrumentos 

Normativos que contemplan temáticas 
relacionadas con la seguridad de la información, 
la ciberseguridad y la ciberdefensa las cuales se 
relacionan en esta marco normativo.

En el año 2009 se expidió la Ley 1273 “Por 
medio de la cual se modifica el Código Penal, 
se crea un nuevo bien jurídico tutelado –
denominado “de la protección de la información 
y de los datos”– y se preservan integralmente 
los sistemas que utilicen las tecnologías de la 
información y las comunicaciones”. Se crearon 
los siguientes tipos penales: Capítulo I – “De 
los atentados contra la confidencialidad, la 
integridad y la disponibilidad de los datos y de 
los sistemas informáticos”. Este capítulo tipifica 
las siguientes conductas penales: Acceso Abusivo 
a un sistema informático, obstaculización 
ilegítima de sistema informático o de red de 
telecomunicación, interceptación de datos 
informáticos, daño informático, uso de software 
malicioso, violación de datos personales, 
suplantación de sitios web para capturar datos 
personales. Capítulo II – “De los atentados 
informáticos y otras infracciones”, este capítulo 
tipifica el: hurto por medios informáticos 
y semejantes, así como la transferencia no 
consentida de activos.

Por medio de la Ley 1273 se adoptan los 
lineamientos del Convenio de Budapest celebrado 
en el año 2001. La decisión, de proferir las leyes 
internas en concordancia al Convenio sobre 
Ciberdelincuencia, fue tomada por considerarse de 
vital importancia que los desarrollos normativos 
incluyeran esas directrices de la legislación 
europea que se habían empezado a introducir en 
los ordenamientos jurídicos de diferentes países; 
aun cuando Colombia no es parte del Consejo de 
Europa y aún no había sido invitada a adherirse al 
mismo.

Colombia cuenta con una legislación procesal 
penal integral y efectiva para abordar los delitos 
cibernéticos, reconoce los tratados internacionales 
con Interpol y Europol y, específicamente, la Ley 
1581 de 2012 establece un marco básico para la 
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protección de datos, divulgación y denuncia de 
las violaciones de seguridad. Por su parte, dentro 
de las leyes de carácter ordinario se encuentran 
unas que regulan diversos temas asociados con 
la seguridad digital, el comercio electrónico, la 
pornografía y la explotación sexual de menores en 
el ciberespacio, la racionalización de trámites y 
procedimientos, los derechos de autor y conexos, 
entre otros. 

D.  Política Pública
En el año 2011, el Gobierno nacional aprobó 

el Conpes 3701 en el cual establecieron los 
lineamientos de política de ciberseguridad y 
ciberdefensa. Este documento establece las medidas 
que deben adoptar las entidades que tengan acceso 
al manejo de la información para contrarrestar el 
incremento de las amenazas informáticas, dentro 
de las cuales se establecieron normas técnicas y 
estándares nacionales e internacionales, así como 
iniciativas internacionales sobre protección de 
infraestructura crítica y ciberseguridad.

En abril del 2016 se aprobó el Conpes 3854 de 
Seguridad Digital Integral, en el que se estableció 
la implementación en cinco ejes : i) Establecer un 
marco institucional claro en torno a la seguridad 
digital, basado en la gestión de riesgos; ii) Crear 
las condiciones para que las múltiples partes 
interesadas gestionen el riesgo de seguridad 
digital en sus actividades socioeconómicas y se 
genere confianza en el uso del entorno digital; 
iii) Fortalecer la seguridad de los individuos y 
del Estado en el entorno digital, a nivel nacional 
y trasnacional, con un enfoque de gestión de 
riesgos; iv) Fortalecer la defensa y soberanía 
nacional en el entorno digital con un enfoque de 
gestión de riesgos; y v) Impulsar la cooperación, 
colaboración y asistencia en materia de seguridad 
digital, a nivel nacional e internacional. 

Dentro del Conpes 3854, se manifestó que 
la política de Ciberseguridad y Ciberdefensa 
adoptada por Colombia, debe ser complementada 
para responder adecuadamente a los nuevos tipos 
de incertidumbres e incidentes digitales y, adicional 
a lo anterior, se puso en evidencia que Colombia 
dispone de un marco normativo nacional disperso 
en torno a la seguridad digital que comprende 
leyes, decretos y otros actos expedidos bajo 
condiciones diferentes a las actuales, por lo cual 
se creó la política nacional de seguridad digital. 

Para cumplir con los objetivos establecidos 
en los frentes expuestos en la Política Nacional 
de Seguridad Digital se establecieron diferentes 
estrategias. En concreto, para impulsar la 
cooperación, colaboración y asistencia en materia 
de seguridad digital, a nivel nacional e internacional 
se planteó la búsqueda de la adhesión de Colombia 
a diferentes convenios internacionales, dentro del 
cual se resaltó el Convenio de Budapest. 

II. DESCRIPCIÓN DEL ACUERDO
A.  Objeto del Acuerdo 
El Convenio del Consejo de Europa tiene por 

objeto la materialización de una política criminal 
común en materia de ciberdelincuencia mediante 
la adopción de los siguientes lineamientos:

•  Intensificación de la cooperación entre Es-
tados y su relación con el sector privado 
con el fin de prevenir la comisión de ilíci-
tos en las redes informáticas.

•  Adopción de la legislación interna perti-
nente, que permita combatir las amenazas 
a bienes jurídicos tutelados como la confi-
dencialidad, la integridad y la disponibili-
dad de los datos y de los sistemas informá-
ticos, protegiendo en general los intereses 
vinculados al desarrollo de las tecnologías 
de la información. 

B.  Explicación del Articulado 
El articulado del “Convenio de Budapest” está 

separado en las siguientes secciones:
i.  Legislación sustantiva
Con el objeto de construir una Política Criminal 

común, encaminada a sancionar la criminalidad 
en el ciberespacio, el “Convenio de Budapest” 
estipula en los artículos 2° a 12 los tipos penales 
pertinentes para enfrentar este fenómeno. Los 
Estados Parte adquieren la obligación de adecuar 
su legislación interna a las exigencias estipuladas 
en dichos instrumentos, relativas a los temas de 
acceso ilícito, interceptación ilícita, ataques a la 
integridad de los datos, ataques a la integridad del 
sistema, abuso de los dispositivos, falsificación 
informática, fraude informático, delitos 
relacionados con la pornografía infantil, delitos 
relacionados con infracciones de la propiedad 
intelectual, y responsabilidad de las personas 
jurídicas. En el Anexo I, se establece un cuadro 
comparativo con los tipos penales establecidos 
en el Convenio y con legislación promulgada al 
respecto. 

En este tipo de conductas el sujeto pasivo, es 
decir, la víctima del ilícito, puede ser cualquier 
persona natural o jurídica que sea dueña de un 
sistema de procesamiento de información. 

ii.  Legislación procesal 
En los artículos 16 a 21 del Convenio, se 

estipulan procedimientos y poderes para las 
autoridades públicas, que también deben ser 
adoptados por los Estados parte en su legislación 
procesal interna. En el Anexo II se establece un 
cuadro comparativo que a la fecha tiene Colombia 
con lo establecido en el Convenio. 

Las obligaciones impuestas por la normatividad 
en mención, se resumen en los siguientes 4 puntos:

a)  Adoptar medidas para garantizar la conser-
vación inmediata de “datos informáticos 
almacenados” y la divulgación de los de-
nominados “datos de tráfico”;
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b)  Otorgar facultades a las autoridades com-
petentes, para que puedan solicitar a los 
proveedores de servicios y demás particu-
lares la entrega de datos almacenados en su 
poder;

c)  Disponer de medios idóneos para intercep-
tar y compendiar en tiempo real “datos de 
tráfico” asociados con una comunicación 
particular;

d)  Expedir la regulación pertinente, que habi-
lite a sus autoridades a acceder y decomi-
sar, cualquier sistema o soporte de almace-
namiento informático. 

iii.  Cooperación internacional
El Convenio estipula la aplicación de 

instrumentos “para luchar de forma efectiva 
contra dichos delitos1, facilitando su detección, 
investigación y sanción, tanto a nivel nacional 
como internacional, y estableciendo disposiciones 
que permitan una cooperación internacional 
rápida y fiable”, tomando como base los acuerdos 
de legislación uniforme o recíproca de los Estados, 
y el propio derecho interno de las partes a efectos 
de investigar o realizar procedimientos conjuntos 
relativos a los delitos relacionados con sistemas 
y datos informáticos o para obtener pruebas en 
formato electrónico de delitos. 

Se busca entonces, instar a los Estados Parte a 
cooperar de la manera más amplia posible, por lo 
que Colombia se comprometería a dar trámite a 
las solicitudes de asistencia para la investigación 
y recolección de materia probatoria. Asimismo, 
adquiriría las obligaciones para conservar y 
comunicar datos informáticos almacenados de 
interés para los Estados Partes, prestar asistencia 
concerniente al acceso trasfronterizo de los mismos 
y a establecer un punto de contacto localizable las 
24 horas del día, los siete días de la semana. 

III.  RESERVAS
Se formulará una reserva al artículo 14 

del tratado, con miras a proteger los derechos 
constitucionales del hábeas data y la intimidad 
personal. En dicho postulado normativo se faculta 
a los Estados a reservarse el derecho de aplicar 
las medidas establecidas en el artículo 20 del 
Convenio relativo a “Obtención en tiempo real de 
datos relativos al tráfico”, pero únicamente para 
ciertas categorías de delitos especificados en la 
reserva. 

También se plantea la posibilidad de reservar 
la aplicación del artículo 21, concerniente a la 
“Interceptación de datos relativos al contenido” 
en los casos en que un sistema informático:

•  Se haya puesto en funcionamiento para un 
grupo restringido de usuarios.

1 “Actos dirigidos contra la confidencialidad, la integridad 
y la disponibilidad de los sistemas informáticos, redes y 
datos informáticos, así como el abuso de dichos sistemas, 
redes y datos, mediante la tipificación de esos actos”.

•  No emplee las redes públicas de telecomu-
nicación y no esté conectado a otro sistema 
informático, ya sea público o privado. 

Estas reservas protegerían posibles 
vulneraciones a derechos establecidos como 
fundamentales en la Constitución Política de 
Colombia ampliamente desarrollados por la Corte 
Constitucional. 

Al respecto del derecho a la Intimidad Personal, 
la Corte ha dispuesto lo siguiente: 

“Se trata de un derecho “general, absoluto, 
extrapatrimonial, inalienable e imprescriptible y 
que se pueda hacer valer “erga omnes”, vale decir, 
tanto frente al Estado como a los particulares. 
En consecuencia, toda persona, por el hecho de 
serlo, es titular a priori de este derecho y el único 
legitimado para permitir la divulgación de datos 
concernientes a su vida privada. Su finalidad es la 
de asegurar la protección de intereses morales; su 
titular no puede renunciar total o definitivamente 
a la intimidad pues dicho acto estaría viciado de 
nulidad absoluta. Este derecho, que se deduce de 
la dignidad humana y de la natural tendencia de 
toda persona a la libertad, a la autonomía y a la 
autoconservación, protege el ámbito privado del 
individuo y de su familia como el núcleo humano 
más próximo”2.

Por otro lado, en relación al Hábeas Data, 
la Corte Constitucional en Sentencia T-358 de 
2014 ha considerado que en la jurisprudencia 
constitucional, el derecho al Hábeas Data fue 
primero interpretado: 

“como una garantía del derecho a la intimidad, 
de allí que se hablara de la protección de los 
datos que pertenecen a la vida privada y familiar, 
entendida como la esfera individual impenetrable 
en la que cada cual puede realizar su proyecto de 
vida y en la que ni el Estado ni otros particulares 
pueden interferir.

[…]
[D]esde los primeros años de la nueva Carta, 

surgió al interior de la Corte una segunda 
línea interpretativa que consideraba el hábeas 
data una manifestación del libre desarrollo de 
la personalidad. Según esta línea, el hábeas 
data tiene su fundamento último “(…) en el 
ámbito de autodeterminación y libertad que el 
ordenamiento jurídico reconoce al sujeto como 
condición indispensable para el libre desarrollo 
de la personalidad y en homenaje justiciero a su 
dignidad””. 

A partir de 1995, surge una tercera línea 
interpretativa que es la que ha prevalecido 
desde entonces y que apunta al hábeas data 
como un derecho autónomo, en que el núcleo 
del derecho al hábeas data está compuesto por 
la autodeterminación informática y la libertad –

2 Ver: Sentencia C-640/10, agosto 18 de 2010, Bogotá, D. 
C.
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incluida la libertad económica. Este derecho como 
fundamental autónomo, requiere para su efectiva 
protección de mecanismos que lo garanticen, los 
cuales no sólo deben pender de los jueces, sino de 
una institucionalidad administrativa que además 
del control y vigilancia tanto para los sujetos 
de derecho público como privado, aseguren la 
observancia efectiva de la protección de datos 
y, en razón de su carácter técnico, tenga la 
capacidad de fijar política pública en la materia, 
sin injerencias políticas para el cumplimiento de 
esas decisiones. 

Tomando en cuenta los postulados precitados, 
al realizar la reserva del artículo 14, también se 
evitaría una posible declaratoria de inexequibilidad 
por parte de la Corte Constitucional, en el marco 
del control previo, automático e integral. 

IV. IMPORTANCIA DEL CONVENIO DE 
BUDAPEST PARA COLOMBIA

La expansión de las amenazas en el ciberespacio, 
así como la utilización de nuevas tecnologías para 
generar amenazas informáticas, constituyen una 
preocupación común a todos los países, dado que 
impactan de manera significativa la seguridad de 
la información, en los ámbitos tanto público como 
privado.

Los fenómenos de criminalidad que afectan 
la Ciberseguridad son generados, en muchas 
ocasiones, por actores que se encuentran en 
una jurisdicción geográfica diferente en la que 
se cometen los delitos, por lo que las pruebas 
de un acto delictivo no son accesibles sin la 
colaboración judicial y técnica de las legítimas 
autoridades públicas que rigen sobre ese territorio. 
Por lo tanto, en este marco y en los casos que 
suponen la utilización de redes de comunicación, 
la cooperación internacional es esencial para 
prevenir y enfrentar cualquier acto delictivo 
en materia cibernética, por ello Colombia debe 
adherirse al Convenio sobre la ciberdelincuencia 
del Consejo de Europa.

Este es el único instrumento internacional que 
cubre todas las áreas relevantes de la legislación 
sobre ciberdelincuencia –derecho penal, derecho 
procesal y cooperación internacional– y trata 
con carácter prioritario una política penal contra 
la ciberdelincuencia en cada uno de los países 
miembros. El Convenio de Budapest, permite 
no sólo avanzar en temas de cooperación 
internacional contra delitos informáticos, sino 
también fortalecer las leyes y regulaciones 
nacionales contra el ciberdelito de todo nivel.

Por las anteriores consideraciones, el 
Gobierno nacional, a través de la Ministra de 
Relaciones Exteriores, el Ministro de Justicia y 
del Derecho, el Ministro de Defensa Nacional y 
el Ministro de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, solicitan al Honorable Congreso 
de la República aprobar el proyecto de ley, por 

medio de la cual se aprueba el “Convenio sobre la 
Ciberdelincuencia”, adoptado el 23 de noviembre 
de 2001, en Budapest.

De los Honorables Congresistas,
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 8 de junio de 2017
Autorizado. Sométase a la consideración del 

Honorable Congreso de la República para los 
efectos constitucionales.

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) María Ángela Holguín Cuéllar.
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Convenio sobre la 
Ciberdelincuencia”, adoptado el 23 de noviembre 
de 2001, en Budapest.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Convenio 
sobre la Ciberdelincuencia”, adoptado el 23 
de noviembre de 2001, en Budapest, que por el 
artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará a la 
República de Colombia a partir de la fecha en que 
se perfeccione el vínculo internacional respecto 
del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D. C., a los 
Presentado al Honorable Congreso de la 

República por la Ministra de Relaciones Exteriores, 
el Ministro de Justicia y del Derecho, el Ministro 
de Defensa Nacional y el Ministro de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones.
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LEY 424 DE 1998
(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios 
internacionales suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El Gobierno nacional a través 
de la Cancillería presentará anualmente a las 
Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores 
de Senado y Cámara, y dentro de los primeros 
treinta días calendario posteriores al período 
legislativo que se inicia cada 20 de julio, un 
informe pormenorizado acerca de cómo se están 
cumpliendo y desarrollando los Convenios 
Internacionales vigentes suscritos por Colombia 
con otros Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno 
nacional encargada de ejecutar los Tratados 
Internacionales de su competencia y requerir 
la reciprocidad en los mismos, trasladará la 
información pertinente al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y este, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3º. El texto completo de la presente ley 
se incorporará como anexo a todos y cada uno de 
los Convenios Internacionales que el Ministerio de 
Relaciones Exteriores presente a consideración del 
Congreso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la 
República.

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,
Diego Vivas Tafur.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO 
NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de 

enero de 1998.
ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Emma Mejía Vélez.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 8 de junio de 2017
Autorizado. Sométase a la consideración del 

Honorable Congreso de la República para los 
efectos constitucionales.

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) María Ángela Holguín Cuéllar.
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Convenio sobre la 
Ciberdelincuencia”, adoptado el 23 de noviembre 
de 2001, en Budapest.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Convenio 
sobre la Ciberdelincuencia”, adoptado el 23 
de noviembre de 2001, en Budapest, que por el 
artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará a la 
República de Colombia a partir de la fecha en que 
se perfeccione el vínculo internacional respecto 
del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Efraín José Cepeda Sarabia.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidenta (E) de la honorable Cámara de 
Representantes,

Lina María Barrera Rueda.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,
 Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – 
GOBIERNO NACIONAL

Comuníquese y cúmplase.
Ejecútese, previa revisión de la Corte 

Constitucional, conforme al artículo 241-10 de la 
Constitución Política.

Dada en Bogotá, D. C., a 24 de julio de 2018.
La Ministra de Educación Nacional de la 

República de Colombia, delegataria de funciones 
presidenciales, mediante Decreto número 1255 de 
2018,

Yaneth Giha Tovar.
La Viceministra de Relaciones Exteriores del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, encargada 
de las funciones del Despacho de la Ministra de 
Relaciones Exteriores,

Patti Londoño Jaramillo.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Enrique Gil Botero.
El Ministro de Defensa Nacional,

Luis Carlos Villegas Echeverri.
El Viceministro de Conectividad y 

Digitalización del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, encargado del 
Empleo del Despacho del Ministro de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones,

Juan Sebastián Rozo Rengifo.
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LEY 1929 DE 2018
(julio 27)

por medio de la cual se modifica temporal y 
parcialmente la destinación de un porcentaje de 

los recursos del Fondo de Solidaridad de Fomento 
al Empleo y Protección al Cesante, definida en el 
artículo 6° de la Ley 1636 de 2013; y se faculta a 
las Cajas de Compensación Familiar a destinar 

recursos para el saneamiento de pasivos en salud y/o 
el cumplimiento de condiciones financieras aplicables 

a las EPS.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley 
es modificar temporalmente la destinación de un 
porcentaje del Fondo de Solidaridad de Fomento al 
Empleo y Protección al Cesante (Fosfec), y habilitar a 
las Cajas de Compensación Familiar para que puedan 
usar parte de estos recursos para el saneamiento de 
pasivos en salud y/o el cumplimiento de las condiciones 
financieras aplicables a las EPS.
Artículo 2°. Modificación de la destinación de parte 
de los recursos del Fondo de Solidaridad de Fomento 
al Empleo y Protección al Cesante. Las Cajas de 
Compensación Familiar que hayan administrado 
o administren programas de salud o participen en 
el aseguramiento en salud y/o se encuentren en 
liquidación podrán usar los recursos de su apropiación 
del Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y 
Protección al Cesante (Fosfec) hasta en un porcentaje 
del 40% de los recursos del artículo 46 de la Ley 
1438 de 2011, incorporados a dicho Fondo en virtud 
del numeral 2 del artículo 6° de la Ley 1636 de 2013 
para el saneamiento de pasivos debidamente auditados, 
conciliados y reconocidos asociados a la prestación de 
servicios de salud de sus afiliados y/o el cumplimiento 
de las condiciones financieras y de solvencia aplicables 
a las EPS.

Parágrafo 1°. Los recursos de que trata el 
parágrafo 1° del artículo 10 de la Ley 1780 de 
2016, así como los recursos que a 31 de diciembre 
de 2017 no hayan sido ejecutados del Fondo de 
Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al 
Cesante (Fosfec), podrán ser utilizados por única 
vez, para los propósitos señalados en el artículo 
anterior.

Parágrafo 2°. Las Cajas de Compensación 
Familiar que hayan administrado o administren 
programas de salud o participen en el 
aseguramiento en salud y/o se encuentren en 
liquidación solo podrán usar los recursos para 
la destinación definida en el presente artículo, si 
adicionalmente destinan el porcentaje definido al 
esquema solidario de que trata el artículo 3° de 
esta ley.

Artículo 3°. Esquema de solidaridad para el 
pago de pasivos asociados al sector salud en las 
Cajas de Compensación Familiar. Las Cajas de 
Compensación Familiar de que trata la presente 
ley, que decidan usar los recursos del artículo 
anterior deberán adicionalmente destinar un 10% 
de los mismos recursos del artículo 46 de la Ley 
1438 de 2011, incorporados al Fosfec en virtud 

del numeral 2 del artículo 6° de la Ley 1636 
de 2013, con destino exclusivo para las Cajas 
de Compensación Familiar que cuenten con 
programas de salud del Régimen Subsidiado o 
que participen en el aseguramiento en salud y que 
estén en procesos de reorganización institucional 
aprobados por la Superintendencia Nacional 
de Salud de conformidad con la normatividad 
vigente.

Para ello se podrán utilizar los mecanismos 
de salvamento financiero para cumplimiento 
de los objetivos del artículo 41 del Decreto-ley 
4107 de 2011. En todo caso, estos recursos deben 
destinarse al saneamiento de pasivos debidamente 
auditados asociados a la prestación de servicios de 
salud de sus afiliados y/o el cumplimiento de las 
condiciones financieras y de solvencia aplicables 
a las EPS. Los recursos y sus rendimientos serán 
operados por Adres o la entidad que haga sus 
veces, sin que hagan unidad de caja con otros 
recursos y sin que se entienda incorporados a su 
patrimonio. Para los recursos no ejecutados se 
aplicará lo referido en el artículo 4° de la presente 
ley.

Artículo 4°. Temporalidad. La modificación 
temporal de la destinación de un porcentaje del 
Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y 
Protección al Cesante (Fosfec) de la presente ley 
será hasta por cinco (5) años contados a partir de 
la entrada en vigencia de la misma. Sin embargo, 
al cuarto año la Superintendencia Nacional de 
Salud evaluará la ejecución de los recursos para 
continuar con la destinación hasta el quinto año, 
de ser necesarios los recursos.

Una vez termine este periodo, los recursos 
volverán a tener la destinación contemplada en 
el numeral 2 del artículo 6° de la Ley 1636 de 
2013. Adicionalmente, los saldos existentes del 
esquema de solidaridad del que habla el artículo 
3° de esta ley, al finalizar la vigencia que define 
el presente artículo, deberán ser retornados a las 
Cajas de Compensación Familiar en la misma 
proporción girada a la Administradora de Recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(Adres) o quien haga sus veces.

Artículo 5°. Obligación de reportes de 
información. Las Cajas de Compensación 
Familiar de que tratan los artículos 2° y 3° de 
la presente ley deberán reportar al Ministerio de 
Trabajo, Ministerio de Salud y Protección Social, 
a la Superintendencia del Subsidio Familiar y 
Superintendencia Nacional de Salud, cuando 
decidan hacer uso de la destinación de los recursos 
de la presente ley. Así mismo, adoptará un plan 
de pagos, la programación y aplicación de los 
recursos y mínimo cada tres meses de acuerdo 
con las fechas que defina la Superintendencia 
Nacional de Salud deberá reportar los avances 
de este, el cual será publicado en sitios web de 
la Superintendencia Nacional de Salud y del 
Ministerio de Salud y de Protección Social. El 
reporte se hará sin perjuicio de la información 
que requieran los entes de control, inspección y 
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vigilancia de las Cajas de Compensación Familiar 
en virtud de sus facultades legales.

Parágrafo. Las Cajas de Compensación 
Familiar de que trata la presente ley que incumplan 
con el proceso de reorganización institucional, 
las que no paguen los pasivos o no apliquen los 
recursos para cumplir las condiciones financieras 
o de solvencia según las condiciones establecidas 
por las normas vigentes conforme al objeto de la 
presente ley, perderán los beneficios descritos, 
en la siguiente vigencia fiscal. En este caso, la 
Superintendencia Nacional de Salud aplicará 
las medidas procedentes de acuerdo con sus 
competencias.

Artículo 6°. Garantía a los beneficios del Fosfec. 
La destinación que definen los artículos 2° y 3° de 
la presente ley, deberá garantizar los beneficios 
establecidos en el artículo 12 de la Ley 1636 de 
2013 y el artículo 77 de la Ley 1753 de 2015 o las 
normas que las modifiquen o complementen.

Artículo 7°. Informe de seguimiento. La 
Superintendencia de Subsidio Familiar y la 
Superintendencia de Salud, entes de control, 
inspección y vigilancia de las Cajas de 
Compensación Familiar presentarán informes 
dentro de los diez (10) primeros días de cada 
legislatura, sobre el uso de los recursos del Fondo 
de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección 
al Cesante (Fosfec) para el saneamiento de pasivos 
de las Cajas de Compensación Familiar que hayan 
administrado o administren programas de salud 
o participen en el aseguramiento en salud, y/o 
se encuentren en liquidación, a las Comisiones 
Séptimas Constitucionales Permanentes del 
Congreso de la República, las cuales sesionarán 
de manera conjunta para tal efecto.

Artículo 8°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su publicación.

El Presidente del Honorable Senado de la 
República,

Efraín José Cepeda Sarabia.
El Secretario General del Honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidenta (e) de la Honorable Cámara de 
Representantes,

Lina María Barrera Rueda.
El Secretario General de la Honorable Cámara 

de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

República de Colombia – Gobierno nacional
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de julio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.
La Secretaria General del Ministerio del 

Trabajo, encargada del empleo del despacho de la 
Ministra del Trabajo,

Luz Mary Coronado Marín.

LEY 1931 DE 2018
(julio 27)

por la cual se establecen directrices para la gestión 
del cambio climático.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto establecer las directrices para la gestión 
del cambio climático en las decisiones de las 
personas públicas y privadas, la concurrencia de 
la nación, departamentos, municipios, distritos, 
áreas metropolitanas y autoridades ambientales 
principalmente en las acciones de adaptación al 
cambio climático, así como en mitigación de gases 
efecto invernadero, con el objetivo de reducir la 
vulnerabilidad de la población y de los ecosistemas 
del país frente a los efectos del mismo y promover 
la transición hacia una economía competitiva, 
sustentadle y un desarrollo bajo en carbono.

Artículo 2°. Principios. En el marco de la 
presente ley se adoptan los siguientes principios 
orientadores para su implementación y 
reglamentación:

1. Autogestión. Las personas naturales o ju-
rídicas, públicas o privadas, desarrollarán 
acciones propias para contribuir a la ges-
tión del cambio climático con arreglo a lo 
dispuesto en esta ley y en armonía con las 
acciones desplegadas por las entidades pú-
blicas.

2. Coordinación: La nación y las entidades 
territoriales ejercerán sus competencias en 
el marco de los principios de coordinación, 
concurrencia y subsidiariedad.

3. Corresponsabilidad: Todas las personas 
naturales o jurídicas, públicas, privadas, 
tienen la responsabilidad de participar en 
la gestión del cambio climático según lo 
establecido en la presente ley.

4.  Costo-beneficio: Se priorizará la imple-
mentación de opciones de adaptación al 
cambio climático que traigan el mayor 
beneficio en términos de reducción de im-
pactos para la población al menor costo o 
esfuerzo invertido, y con mayores cobene-
ficios sociales, económicos o ambientales 
generados.

5.  Costo-efectividad: Se priorizará la imple-
mentación de opciones de mitigación de 
emisiones de gases efecto invernadero con 
menores costos por tonelada de gases efec-
to invernadero reducida, evitada o captura-
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da y mayor potencial de reducción o cap-
tura, y con mayores cobeneficios sociales, 
económicos o ambientales generados.

6. Gradualidad: Las entidades públicas de-
sarrollarán lo dispuesto en la presente ley 
en forma progresiva y de acuerdo con sus 
capacidades administrativas, financieras y 
de gestión. En el caso de las Entidades Pú-
blicas del Orden Nacional, que hagan parte 
del Presupuesto General de la Nación, sus 
capacidades financieras estarán supedita-
das a la disponibilidad de recursos existen-
tes en el Marco Fiscal de Mediano Plazo 
y el Marco de Gasto de Mediano Plazo de 
cada sector.

7. Integración: Los procesos de formula-
ción, ejecución y evaluación de políticas, 
planes, programas, proyectos y normas na-
cionales y territoriales, así como el diseño 
y planeación de presupuestos nacionales y 
territoriales deben integrar consideracio-
nes sobre la gestión del cambio climático.

8. Prevención: Las entidades públicas y pri-
vadas, en el ámbito de sus competencias, 
deberán adoptar las medidas necesarias 
para prevenir los posibles riesgos y reducir 
la vulnerabilidad frente a las amenazas del 
cambio climático.

9. Responsabilidad: Las personas naturales 
y jurídicas, públicas o privadas, contribui-
rán al cumplimiento de los compromisos 
asumidos por el país en términos de cam-
bio climático, así como a adelantar accio-
nes en el ámbito de sus competencias que 
garanticen la sostenibilidad de las genera-
ciones futuras.

10. Subsidiariedad: Corresponde a la nación 
y a los departamentos apoyar a los muni-
cipios, según sea requerido por estos, dada 
su menor capacidad institucional, técni-
ca y/o financiera, para ejercer eficiente y 
eficazmente las competencias y responsa-
bilidades que se deriven de la gestión del 
cambio climático.

Artículo 3°. Definiciones. Para la adecuada 
comprensión implementación de la presente ley 
se adoptan las siguientes definiciones:

1. Antropogénico: Resultante de la actividad 
de los seres humanos o producto de esta.

2. Adaptación al cambio climático: Es el 
proceso de ajuste a los efectos presen-
tes y esperados del cambio climático. En 
ámbitos sociales de decisión corresponde 
al proceso de ajuste que busca atenuar los 
efectos perjudiciales y/o aprovechar las 
oportunidades beneficiosas presentes o es-
peradas del clima y sus efectos. En los so-

cioecosistemas, el proceso de ajuste de la 
biodiversidad al clima actual y sus efectos 
puede ser intervenido por la sociedad con 
el propósito de facilitar el ajuste al clima 
esperado.

3. Bosque natural: Tierra ocupada principal-
mente por árboles que puede contener ar-
bustos, palmas, guaduas, hierbas y lianas, 
en la que predomina la cobertura arbórea 
con una densidad mínima del dosel de 
30%, una altura mínima del dosel (in situ) 
de 5 metros al momento de su identifica-
ción, y un área mínima de 1,0 ha. Se exclu-
yen las coberturas arbóreas de plantaciones 
forestales comerciales, cultivos de palma, 
y árboles sembrados para la producción 
agropecuaria.

4. Cambio climático: Variación del estado 
del clima, identificable, por ejemplo, me-
diante pruebas estadísticas, en las varia-
ciones del valor medio o en la variabilidad 
de sus propiedades, que persiste durante 
largos períodos de tiempo, generalmente 
decenios o períodos más largos. El cam-
bio climático puede deberse a procesos 
internos naturales o a forzamientos exter-
nos tales como modulaciones de los ciclos 
solares, erupciones volcánicas o cambios 
antropogénicos persistentes de la compo-
sición de la atmósfera por el incremento 
de las concentraciones de gases de efecto 
invernadero o del uso del suelo. El cambio 
climático podría modificar las caracterís-
ticas de los fenómenos meteorológicos e 
hidroclimáticos extremos en su frecuencia 
promedio e intensidad, lo cual se expresará 
paulatinamente en el comportamiento es-
pacial y ciclo anual de estos.

5. Cobeneficios: Efectos positivos que una 
política o medida destinada a un propósi-
to podría tener en otro propósito, indepen-
dientemente del efecto neto sobre el bien-
estar social general. Los cobeneficios están 
a menudo supeditados a la incertidumbre y 
dependen, entre otros factores, de las cir-
cunstancias locales y las prácticas de apli-
cación. Los cobeneficios también se deno-
minan beneficios secundarios.

6. Desarrollo bajo en carbono y resiliente 
al clima: Se entiende por tal el desarrollo 
que genera un mínimo de gases de efec-
to invernadero y gestiona adecuadamente 
los riesgos asociados al clima, reduciendo 
la vulnerabilidad, mientras aprovecha al 
máximo las oportunidades de desarrollo y 
las oportunidades que el cambio climático 
genera.
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7. Efecto invernadero: Es el fenómeno na-
tural por el cual la tierra retiene parte de 
la energía solar, permitiendo mantener una 
temperatura que posibilita el desarrollo na-
tural de los seres vivos que la habitan.

8. Gases de efecto invernadero (GEI): Son 
aquellos componentes gaseosos de la at-
mósfera, de origen natural o antropogéni-
co, que absorben y emiten la energía so-
lar reflejada por la superficie de la tierra, 
la atmósfera y las nubes. Los principales 
gases de efecto invernadero son el dióxido 
de carbono (C02), el óxido nitroso (N20), 
el metano (CH4) los hidrofluorocarbonos 
(HFC), los perfluorocarbonos (PFC) y el 
Hexafluoruro de Azufre (SF6).

9. Gestión del cambio climático: Es el proce-
so coordinado de diseño, implementación 
y evaluación de acciones de mitigación 
de GEI y adaptación al cambio climático 
orientado a reducir la vulnerabilidad de la 
población, infraestructura y ecosistemas a 
los efectos del cambio climático. También 
incluye las acciones orientadas a permitir y 
a aprovechar las oportunidades que el cam-
bio climático genera.

10.  Instrumentos económicos: Se consideran 
instrumentos económicos los mecanismos 
que todos los niveles de gobierno diseñen, 
desarrollen y apliquen, en el ámbito de sus 
competencias, con el propósito de que las 
personas jurídicas o naturales, públicas o 
privadas, muestren cambios de comporta-
miento y asuman los beneficios y costos 
relacionados con la mitigación de gases de 
efecto invernadero y adaptación al cambio 
climático, contribuyendo así al logro del 
objeto de la presente ley.

11. Mitigación de gases de efecto inverna-
dero: Es la gestión que busca reducir los 
niveles de emisiones de gases de efecto 
invernadero en la atmósfera a través de la 
limitación o disminución de las fuentes de 
emisiones de gases de efecto invernadero 
y el aumento o mejora de los sumideros 
y reservas de gases de efecto invernade-
ro. Para efectos de esta ley, la mitigación 
del cambio climático incluye las políticas, 
programas, proyectos, incentivos o desin-
centivos y actividades relacionadas con la 
Estrategia Colombiana de Desarrollo Bajo 
en Carbono y la Estrategia Nacional de 
REDD+ (ENREDD+).

12. Medios de implementación: En términos 
de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático, CM-
NUCC, los medios de implementación son 

las herramientas que permitirán la puesta 
en funcionamiento de acciones de miti-
gación y adaptación al cambio climático, 
tales como el financiamiento, la transfe-
rencia de tecnología y la construcción de 
capacidades, entre otros.

13. Planes Integrales de Gestión del Cambio 
Climático Sectoriales: Los Planes Inte-
grales de Gestión del Cambio Climático 
Sectoriales (PIGCCS) son los instrumentos 
a través de los cuales cada Ministerio iden-
tifica, evalúa y orienta la incorporación 
de medidas de mitigación de gases efecto 
invernadero y adaptación al cambio climá-
tico en las políticas y regulaciones del res-
pectivo sector.

14. Planes Integrales de Gestión del Cam-
bio Climático Territoriales. Los Planes 
Integrales de Gestión del Cambio Climá-
tico Territoriales (PIGCCT) son los instru-
mentos a través de los cuales las entidades 
territoriales y autoridades ambientales re-
gionales identifican, evalúan, priorizan, y 
definen medidas y acciones de adaptación y 
de mitigación de emisiones de gases efecto 
invernadero, para ser implementados en el 
territorio para el cual han sido formulados.

15.  Resiliencia o capacidad de adaptación: 
Capacidad de los sistemas sociales, eco-
nómicos y ambientales de afrontar un su-
ceso, tendencia o perturbación peligrosa, 
respondiendo o reorganizándose de modo 
que mantengan su función esencial, su 
identidad y su estructura, y conservando al 
mismo tiempo la capacidad de adaptación, 
aprendizaje y transformación.

16.  Riesgo asociado al cambio climático: 
Potencial de consecuencias en que algo 
de valor está en peligro con un desenla-
ce incierto, reconociendo la diversidad de 
valores. Los riesgos resultan de la interac-
ción de la vulnerabilidad, la exposición y 
la amenaza. En la presente ley, el término 
riesgo se utiliza principalmente en referen-
cia a los riesgos asociados a los impactos 
del cambio climático.

17.  Reducción del riesgo de desastres: Es 
el proceso de la gestión del riesgo, com-
puesto por la intervención dirigida a modi-
ficar o disminuir las condiciones de riesgo 
existentes: mitigación del riesgo; y a evitar 
nuevo riesgo en el territorio: prevención 
del riesgo. Son medidas de mitigación y 
prevención que se adoptan con antelación 
para reducir la amenaza, la exposición y 
disminuir la vulnerabilidad de las perso-
nas, los medios de subsistencia, los bienes, 



Gaceta del Congreso  615 Martes, 21 de agosto de 2018 Página 31

la infraestructura y los recursos ambien-
tales, para evitar o minimizar los daños y 
pérdidas en caso de producirse los eventos 
físicos peligrosos. La reducción del ries-
go la componen la intervención correctiva 
del riesgo existente, la intervención pros-
pectiva de nuevo riesgo y la protección 
financiera. La mitigación del riesgo debe 
diferenciarse de la mitigación de gases de 
efecto invernadero; en la presente ley en 
cada caso se hacen referencias explícitas.

18. Variabilidad climática: La variabilidad 
del clima se refiere a las variaciones en el 
estado medio y otros datos estadísticos del 
clima en todas las escalas temporales y es-
paciales (como las desviaciones típicas, la 
ocurrencia de fenómenos extremos como 
El Niño y La Niña, etc.), más allá de fe-
nómenos meteorológicos determinados. La 
variabilidad se puede deber a procesos in-
ternos naturales dentro del sistema climáti-
co (variabilidad interna), o a variaciones en 
los forzamientos externos antropogénicos 
(variabilidad externa).

19. Vulnerabilidad: Susceptibilidad o fragi-
lidad física, económica, social, ambiental 
o institucional de sufrir efectos adversos 
en caso de que un evento físico asocia-
do a un fenómeno hidroclimatológico se 
presente. Corresponde a la predisposición 
a sufrir pérdidas o daños de los seres hu-
manos y sus medios de subsistencia, así 
como al deterioro de los ecosistemas, la 
biodiversidad, los servicios ecosistémi-
cos, el recurso hídrico, los sistemas físi-
cos, sociales, económicos y de apoyo que 
pueden ser afectados.

TÍTULO II
SISTEMA NACIONAL DE CAMBIO 

CLIMÁTICO E INSTRUMENTOS DE SUS
ENTIDADES VINCULADAS

CAPÍTULO I
Sistema Nacional de Cambio Climático

Artículo 4°. Sistema Nacional de Cambio 
Climático. El Sistema Nacional de Cambio 
Climático (Sisclima), es el conjunto de políticas, 
normas, procesos, entidades estatales, privadas, 
recursos, planes, estrategias, instrumentos, 
mecanismos, así como la información atinente 
al cambio climático, que se aplica de manera 
organizada para gestionar la mitigación de gases 
efecto invernadero y la adaptación al cambio 
climático.

La coordinación nacional del Sisclima estará 
a cargo de la Comisión Intersectorial de Cambio 

Climático (CICC) y la regional a cargo los Nodos 
de Cambio Climático de cada una de las regiones 
a las que se refiere el Decreto 298 de 2016, o aquel 
que lo modifique, adicione o sustituya.

Adicional a las entidades que integran la 
Comisión Intersectorial de Cambio Climático 
(CICC), harán parte de la misma el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, el Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio y la Unidad 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y 
el Fondo Adaptación, sin perjuicio de otras que 
puedan vincularse.

Para efectos de implementar la presente 
disposición, el Gobierno nacional expedirá todas 
las disposiciones normativas necesarias.

Parágrafo. La identificación, estructuración y 
gestión de proyectos desarrollada por el Fondo 
Adaptación deberá acatar los lineamientos 
definidos por la Comisión Intersectorial de 
Cambio Climático (CICC), según lo establecido 
en la Política nacional de cambio climático.

Artículo 5°. Consejo Nacional de Cambio 
Climático. Créase el Consejo Nacional de Cambio 
Climático como órgano permanente de consulta de 
la Comisión Intersectorial de Cambio Climático 
(CICC), cuyo objetivo es brindarle asesoría en 
la toma de decisiones, con el fin de lograr una 
efectiva articulación entre esta y los gremios, las 
organizaciones sociales, las comisiones quintas 
del Congreso y la academia, en la gestión del 
cambio climático en el territorio nacional.

Los integrantes del Consejo Nacional de 
Cambio Climático serán elegidos para periodos 
de cuatro años. El Consejo Nacional de Cambio 
Climático estará integrado por:

- Dos representantes gremiales.
- Dos representantes de las organizaciones 

no gubernamentales que trabajen en asun-
tos atinentes al cambio climático.

- Dos representantes de la academia.
- Un representante de las organizaciones in-

ternacionales de apoyo y cooperación al 
desarrollo.

- Un representante de la Comisión Quinta 
del Senado de la República.

- Un representante de la Comisión Quinta de 
la Cámara de Representantes.

La elección de los integrantes del Consejo 
Nacional de Cambio Climático la hará la CICC con 
base en candidatos presentados por las respectivas 
agremiaciones. En el caso de las organizaciones no 
gubernamentales que trabajen asuntos atinentes al 
cambio climático, los candidatos serán presentados 
por la Confederación Colombiana de ONG. En el 
caso de las universidades, los candidatos serán 
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presentados por el Consejo Nacional de Educación 
Superior. Para el caso de los representantes de 
las organizaciones internacionales de apoyo y 
cooperación al desarrollo, la Agencia Presidencial 
de Cooperación Internacional de Colombia será la 
encargada de presentar los candidatos. Y en el caso 
de los representantes de las Comisiones Quintas, 
estos serán definidos por las mesas directivas de 
cada comisión.

El Consejo Nacional de Cambio Climático 
tendrá a su cargo las siguientes funciones:

1. Hacer recomendaciones a la CICC en ma-
teria de la gestión del cambio climático en 
el territorio nacional.

2. Emitir conceptos sobre la implementación 
de la Política Nacional de Cambio Climá-
tico, y sus instrumentos de planificación e 
implementación, así como los demás ins-
trumentos relacionados con la gestión de 
cambio climático en el país.

3. Recomendar a la CICC las acciones nece-
sarias a seguir en la coordinación de acti-
vidades de gestión del cambio climático 
entre los sectores productivos, academia y 
organizaciones sociales, con las entidades 
públicas que la integran.

4. Sugerir a la CICC directrices y criterios 
en la gestión del cambio climático, para la 
coordinación de acciones entre los niveles 
nacional y territorial.

El Gobierno nacional expedirá la 
reglamentación correspondiente.

Artículo 6°. Responsabilidad de la adaptación. 
Los ministerios que hacen parte del Sisclima, 
los departamentos, municipios, distritos, las 
corporaciones autónomas regionales y parques 
nacionales naturales de Colombia, son las 
entidades responsables, en el marco de lo definido 
dentro de la presente ley y de sus competencias, del 
cumplimiento de las metas de país de adaptación 
del territorio al cambio climático.

CAPÍTULO II
Instrumentos de las entidades vinculadas al 

Sisclima
Artículo 7°. Instrumentos de los ministerios. 

Corresponde a los Ministerios que hacen parte 
del Sisclima en el ámbito de sus competencias 
y, con sujeción a las decisiones adoptadas por 
la Comisión Intersectorial de Cambio Climático 
(CICC), lo siguiente:

1. Impartir las directrices y adoptar las accio-
nes necesarias para asegurar en el marco 
de sus competencias el cumplimiento de la 
meta de reducción de gases de efecto in-
vernadero, concertada para cada sector en 

la CICC, y las metas de adaptación para lo 
relacionado con su sector.

2. Formular e implementar los Planes Inte-
grales de Gestión del Cambio Climático 
Sectoriales (PIGCCS).

3. Realizar el seguimiento de los PIGCCS de 
acuerdo con los lineamientos que establez-
ca la Comisión Intersectorial de Cambio 
Climático para lo relacionado con el Sis-
tema Nacional de Información de Cambio 
Climático.

4. Coordinar la gestión del cambio climático 
en su respectivo sector.

5. Generar y recopilar, de acuerdo a lo defi-
nido por el Ideam, los insumos de infor-
mación necesarios para la actualización de 
los inventarios de gases de efecto inverna-
dero, o cualquier otro reporte que surja de 
la Convención Marco de las Naciones Uni-
das sobre el Cambio Climático (Cmnucc), 
de acuerdo con la CICC, y dar cuenta del 
avance en los medios de implementación 
en su sector con el apoyo de sus entidades 
de investigación y/o planeación.

6. Presentar un informe anual sobre la im-
plementación de los Planes Integrales de 
Gestión de Cambio Climático Sectoriales 
ante las Comisiones Quintas de Senado y 
Cámara.

Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentará 
el artículo 10 de la ley 388 de 1997 en el marco 
de sus competencias, con el propósito de incluir 
dentro de los determinantes de los planes de 
ordenamiento territorial la gestión del cambio 
climático.

Artículo 8°. Instrumentos departamentales. Las 
autoridades departamentales deberán incorporar 
la gestión del cambio climático dentro de sus 
planes de desarrollo, la que a su vez podrá ser 
incorporada en otros instrumentos de planeación 
con que cuente el departamento. Para el efecto, de 
manera conjunta con las Autoridades Ambientales 
Regionales, formularán los Planes Integrales 
de Gestión del Cambio Climático Territoriales 
(PIGCCT) de acuerdo con su jurisdicción y 
realizarán el seguimiento a su implementación de 
acuerdo con los lineamientos que se establezcan 
en el marco del Sisclima.

Parágrafo 1°. Las autoridades departamentales 
responsables reportarán al Sisclima el estado de 
avance de sus planes, proyectos e inversiones en 
el marco de la gestión del cambio climático, de 
acuerdo con los lineamientos que establezca la 
CICC y, si a ello hay lugar, brindarán orientaciones 
a los municipios de la respectiva jurisdicción 
departamental para que en sus procesos de 
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planeación, gestión y ejecución de la inversión 
se incluya la gestión del cambio climático, en 
concordancia con el correspondiente PIGCCT.

Parágrafo 2°. Los departamentos implementarán 
medidas de mitigación de Gases de Efecto Invernadero 
en materia de transporte e infraestructura, desarrollo 
agropecuario, energía, vivienda y saneamiento, 
así como en comercio, industria y turismo, todo 
ello de acuerdo con sus competencias y según los 
lineamientos de los PIGCCS definidos por los 
respectivos ministerios.

Parágrafo 3°. Los departamentos con territorio 
costero incluirán, en el marco de sus competencias 
y bajo los principios de coordinación, concurrencia 
y subsidiariedad, dentro de su PIGCCT la 
formulación, adopción e implementación de 
acciones de adaptación al cambio climático 
incluidas, entre otras, las relacionadas con 
protección frente a la erosión costera y demás 
acciones asociadas a la protección de ecosistemas 
costeros.

Artículo 9°. Instrumentos municipales y 
distritales. Las autoridades municipales y 
distritales deberán incorporar dentro de sus 
planes de desarrollo y planes de ordenamiento 
territorial, la gestión del cambio climático 
teniendo como referencia los Planes Integrales de 
Gestión del Cambio Climático Territoriales de su 
departamento y los Planes Integrales de Gestión 
del Cambio Climático Sectoriales. Asimismo, 
podrán incorporar la gestión del cambio climático 
en otros instrumentos de planeación con que 
cuente la respectiva entidad territorial.

Parágrafo 1°. Los municipios y distritos 
implementarán medidas de mitigación de Gases 
de Efecto Invernadero en materia de transporte e 
infraestructura, desarrollo agropecuario, energía, 
vivienda y saneamiento, así como en comercio, 
industria y turismo, todo ello de acuerdo a sus 
competencias y según los lineamientos definidos 
por los respectivos PIGCCT.

Parágrafo 2°. Los municipios y distritos con 
territorio costero, adoptarán e implementarán, en 
el marco de sus competencias y bajo los principios 
de coordinación, concurrencia y subsidiariedad, 
programas, proyectos y acciones de adaptación 
al cambio climático incluidas, entre otras, las 
relacionadas con protección frente a la erosión 
costera y demás acciones asociadas a la protección 
de ecosistemas costeros.

Artículo 10. Funciones de las autoridades 
ambientales regionales. Corresponde a las 
corporaciones autónomas regionales, de desarrollo 
sostenible y las autoridades ambientales de los 
grandes centros urbanos a las que se refiere el 

artículo 66 de la Ley 99 de 1993, las siguientes 
atribuciones:

1. Elaborar e implementar de manera conjun-
ta con las Entidades Territoriales los Planes 
Integrales de Gestión del Cambio Climá-
tico Territoriales, según corresponda a sus 
competencias y de acuerdo a su jurisdic-
ción.

2. Implementar, según corresponda a sus 
competencias y de acuerdo a su jurisdic-
ción, programas y proyectos de adaptación 
al cambio climático y mitigación de Gases 
de Efecto Invernadero definidos dentro de 
los PIGCCS contando con la orientación y 
apoyo de los ministerios que los hayan for-
mulado.

3. Integrar en los instrumentos de planifica-
ción ambiental, ordenamiento ambiental 
territorial, presupuestal y sostenibilidad 
financiera las acciones estratégicas y prio-
ritarias en materia de adaptación y mitiga-
ción de GEI en el ámbito de sus competen-
cias, teniendo en cuenta los lineamientos 
que para tal efecto defina el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Artículo 11. Gestión del riesgo de desastres y 
adaptación al cambio climático. La articulación 
y complementariedad entre los procesos de 
adaptación al cambio climático y gestión del riesgo 
de desastres, se basará fundamentalmente en lo 
relacionado con los procesos de conocimiento y 
reducción del riesgo asociados a los fenómenos 
hidrometeorológicos e hidroclimáticos y a las 
potenciales modificaciones del comportamiento de 
estos fenómenos atribuibles al cambio climático. 
Esto aplicará para su incorporación tanto en los 
Planes Integrales de Gestión del Cambio Climático 
Territoriales como en los Planes Departamentales 
y Municipales de Gestión del Riesgo, y demás 
instrumentos de planeación definidos en el 
Capítulo III de la Ley 1523 de 2012.

Artículo 12. Energías renovables y mitigación 
de gases de efecto invernadero. La nación, los 
departamentos, distritos y municipios tendrán 
en cuenta en la formulación de sus planes de 
desarrollo nacional, departamentales, distritales y 
municipales las disposiciones para la promoción 
de las fuentes no convencionales de energía 
renovable y de eficiencia energética, incluidas en 
la Ley 1715 de 2014 como una de las herramientas 
para la mitigación de gases de efecto invernadero 
en la gestión del cambio climático.

Artículo 13. Incorporación de cambio climático 
en instrumentos de planificación. La gestión del 
cambio climático en los instrumentos de que 
trata el presente capítulo, deberá incorporarse 
en aquellos que sean elaborados, adoptados, 
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revisados y actualizados según corresponda, a 
partir del 1o de enero de 2020.

TÍTULO III

INSTRUMENTOS PARA LA GESTIÓN DEL 
CAMBIO CLIMÁTICO

CAPÍTULO I

Instrumentos de planificación y gestión

Artículo 14. Planificación de la gestión del 
cambio climático. La gestión del cambio climático 
se realizará mediante los siguientes instrumentos, 
sin perjuicio de los demás que se incorporen según 
la necesidad, u otros instrumentos que resulten 
de acuerdos internacionales de cambio climático 
ratificados por Colombia:

1. Las Contribuciones Determinadas a Nivel 
Nacional (NDC por sus siglas en inglés) 
comprometidas ante la Cmnucc.

2. La Política Nacional de Cambio Climático.
3. Los Planes Integrales de Gestión del Cam-

bio Climático Sectoriales y los Territoria-
les.

4. Los planes de desarrollo de las entidades 
territoriales y los planes de ordenamiento 
territorial.

5. Las Comunicaciones Nacionales, los In-
ventarios Nacionales de GEI, los reportes 
bienales de actualización (BUR) y los de-
más reportes e informes que los sustituyan, 
modifiquen o reemplacen.

Artículo 15. Contribuciones nacionales ante 
la Cmnucc. Las Contribuciones Nacionales son 
los compromisos que define y asume Colombia 
para reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI), lograr la adaptación de su 
territorio y desarrollar medios de implementación, 
y que son definidos por los Ministerios relacionados 
y con competencias sobre la materia en el marco 
de la CICC y son presentados por el país ante la 
Cmnucc.

La gestión nacional del cambio climático estará 
orientada a lograr estos compromisos o unos más 
ambiciosos.

El Gobierno nacional reglamentará lo 
relacionado con la definición de corto, mediano 
y largo plazo de las contribuciones nacionales 
ante la Cmnucc, las cuales deberán representar 
un aumento con respecto a la meta anterior, 
de conformidad con el régimen internacional 
establecido bajo la Convención Marco de 
Naciones Unidas sobre Cambio Climático.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible actualizará ante la Cmnucc 
dicha contribución, conforme a los ciclos definidos 

por esta misma convención y a lo acordado con 
cada uno de los ministerios en el marco de la 
CICC.

Parágrafo 2°. El Presidente de la República 
presentará al Congreso de la República, un año 
antes de la fecha del reporte internacional sobre el 
logro de la contribución nacional dispuesta por la 
Cmnucc, un informe consolidado de los avances 
del país en el cumplimiento de la contribución 
nacional en materia de cambio climático. El 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
será la entidad encargada de consolidar dicho 
informe.

Artículo 16. Política nacional de cambio 
climático. La Política Nacional de Cambio 
Climático estará dirigida a incorporar la gestión 
del cambio climático en las decisiones públicas y 
privadas para avanzar en una senda de desarrollo 
resiliente al clima y baja en carbono, que reduzca 
los riesgos del cambio climático y permita 
aprovechar las oportunidades que este genera, en 
concordancia con los objetivos mundiales y los 
compromisos nacionales.

Parágrafo. El Gobierno nacional, a través de 
la Comisión Intersectorial de Cambio Climático, 
deberá coordinar la implementación de la Política 
Nacional de Cambio Climático.

Artículo 17. Planes integrales de gestión 
del cambio climático sectoriales. Los Planes 
Integrales de Gestión del Cambio Climático 
Sectoriales (PIGCCS), serán los instrumentos 
a través de los cuales cada Ministerio, según lo 
definido en el marco del Sisclima, identificará, 
evaluará y orientará la incorporación de medidas 
de mitigación de gases efecto invernadero y 
adaptación al cambio climático en las políticas 
y regulaciones del respectivo sector. Además, 
ofrecerán los lineamientos para la implementación 
de medidas sectoriales de adaptación y mitigación 
de GEI a nivel territorial relacionadas con la 
temática de cada sector, incluyendo, entre otras, 
directrices sobre el financiamiento de las medidas 
de mitigación de GEI y adaptación definidas, 
así como sobre educación, ciencia, tecnología e 
innovación.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y el Departamento Nacional de 
Planeación, teniendo en cuenta como mínimo 
los contenidos de la Política nacional de cambio 
climático, y tomando como referencia los 
lineamientos establecidos en los programas y 
demás instrumentos de planificación y gestión 
del cambio climático, establecerá las guías para 
lo relativo a la formulación, implementación, 
seguimiento, evaluación y articulación de 
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los PIGCCS con los demás instrumentos de 
planificación del territorio y del desarrollo.

Parágrafo. Los planes sectoriales de adaptación 
al cambio climático y los planes de acción sectorial 
de mitigación de GEI a los que hace alusión el 
artículo 170 de la Ley 1753 de 2015 deberán 
ajustarse para convertirse en PIGCCS, según lo 
dispuesto en el presente artículo, lo definido en los 
compromisos ante la Cmnucc y las contribuciones 
sectoriales.

Artículo 18. Planes Integrales de Gestión 
del Cambio Climático Territoriales. Los Planes 
Integrales de Gestión del Cambio Climático 
Territoriales (PIGCCT) son los instrumentos 
a través de los cuales las gobernaciones y las 
autoridades ambientales regionales partiendo del 
análisis de vulnerabilidad e inventario de GEI 
regionales, u otros instrumentos, identifican, 
evalúan, priorizan, y definen medidas y acciones 
de adaptación y de mitigación de emisiones de 
gases efecto invernadero, para ser implementados 
en el territorio para el cual han sido formulados.

Los planes serán formulados para cada uno 
de los departamentos bajo la responsabilidad y 
coordinación de sus gobernaciones, las respectivas 
autoridades ambientales regionales, según su 
jurisdicción, y Parques Nacionales Naturales de 
Colombia, cuando aplique.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, teniendo en cuenta como mínimo 
los contenidos de la Política nacional de cambio 
climático, y tomando como referencia los 
lineamientos establecidos en los programas y 
demás instrumentos de planificación y gestión 
del cambio climático, establecerá las guías para 
la formulación, implementación, seguimiento, 
evaluación y articulación de los PIGCCT con los 
demás instrumentos de planificación del territorio.

Parágrafo 1°. De conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto expida la CICC, 
se formularán planes territoriales de cambio 
climático en una escala más detallada para 
distritos y municipios. Será responsabilidad de los 
alcaldes, con el apoyo técnico de las autoridades 
ambientales regionales, la formulación, 
implementación y seguimiento de dichos planes, 
en armonía con el respectivo PIGCCT, y de 
acuerdo a los demás lineamientos que al respecto 
se definan en el marco del Sisclima.

Parágrafo 2°. Dentro de los PIGCCT se deberá 
incluir el desarrollo de acciones de adaptación 
basada en ecosistemas para ecosistemas 
continentales, marinocosteros e insulares. Los 
PIGCCT también deberán incluir los instrumentos 
de manejo de las áreas protegidas, según su 
categoría de manejo.

Artículo 19. Incidencia de los PIGCCT 
para la gestión del cambio climático en el 
desarrollo territorial. Es responsabilidad de los 
municipios y distritos consultar los PIGCCT 
para priorizar e incorporar dentro de los Planes 
de Ordenamiento Territorial las medidas que 
consideren pertinentes de acuerdo a lo señalado 
en el artículo 8° de esta ley.

El Gobierno nacional establecerá los 
lineamientos y guías que orientarán la forma en que 
los departamentos, municipios y distritos deberán 
incorporar el cambio climático en los diferentes 
instrumentos de planificación señalados.

El Gobierno nacional también definirá 
los lineamientos y orientaciones para que las 
autoridades ambientales regionales incorporen la 
gestión del cambio climático en los instrumentos 
de planeación ambiental, de ordenamiento 
territorial, y de planificación financiera.

Parágrafo. Las demás entidades públicas y 
privadas con incidencia en el desarrollo territorial, 
deberán consultar los PIGCCT, para definir, 
diseñar e implementar sus medidas de mitigación 
de GEI y adaptación al cambio climático de 
acuerdo con sus competencias.

Artículo 20. Horizonte de planificación y 
revisión de los PIGCCS y PIGCCT. Los PIGCCS 
y los PIGCCT tendrán como horizonte inicial 
de planeación el año 2029, posterior a lo cual el 
horizonte de planeación será de 20 años.

Los PIGCCS y PIGCCT se revisarán y 
ajustarán de acuerdo con la información que sobre 
Gases de Efecto Invernadero, vulnerabilidad, 
adaptación y medios de implementación se 
genere en el marco del Sistema de Información 
de Cambio Climático.

Parágrafo. En el marco de la CICC se definirá 
la frecuencia de revisión y ajuste de los PIGCCS 
y PIGCCT, según los compromisos adquiridos 
por el país de acuerdo con la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático.

Artículo 21. Programas y proyectos de 
adaptación y mitigación de GEI. Los municipios y 
distritos que con base en los lineamientos definidos 
por la CICC, no deban formular PIGCCT, deberán 
consultar el PIGCCT del nivel departamental 
correspondiente e incorporar los lineamientos 
que se hayan definido como prioritarios dentro de 
sus instrumentos de desarrollo local. Igualmente 
formularán programas y proyectos de carácter 
específico, que les permita atender problemáticas 
puntuales asociadas al cambio climático.

Artículo 22. Las comunicaciones nacionales 
sobre cambio climático. Las Comunicaciones 
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Nacionales sobre Cambio Climático, así como 
los inventarios de gases de efecto invernadero, 
los informes bienales de actualización y todos los 
demás informes que se acuerden en el marco de 
la Cmnucc, serán insumos fundamentales para 
la Gestión del Cambio Climático, tanto para la 
definición de los compromisos ante la Cmnucc, 
como para la definición de la orientación que 
tendrán los instrumentos a los que se alude en el 
presente título.

Artículo 23. La gestión del cambio climático 
en los proyectos de inversión pública. El 
Departamento Nacional de Planeación efectuará 
los ajustes a los lineamientos de formulación de 
proyectos de inversión pública definida, para que 
la nación, las entidades territoriales, autoridades 
ambientales y las entidades que formulan 
proyectos de inversión pública incorporen la 
gestión del cambio climático en los proyectos 
formulados, cuando aplique, identificando estas 
características de manera explícita.

Artículo 24. La adaptación al cambio climático 
en los planes de gestión del riesgo. Los planes 
de gestión del riesgo de los niveles de gobierno 
nacional y territorial, a que se refiere el artículo 
32 de la Ley 1523 de 2012, incorporarán acciones 
orientadas al conocimiento y reducción del riesgo 
disminuyendo la vulnerabilidad ante eventos de 
tipo hidrometeorológicos e hidroclimáticos y a las 
potenciales modificaciones del comportamiento 
de estos fenómenos atribuibles al cambio 
climático. En concordancia con lo definido en la 
presente ley, las entidades territoriales tendrán 
como base para la formulación de sus planes de 
gestión del riesgo a los PIGCCT de su jurisdicción 
y los PIGCCS, en lo relacionado a la adaptación al 
cambio climático.

La Unidad Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres, o quien haga sus veces, definirá los 
lineamientos para que los Planes de Gestión del 
Riesgo de Desastres incorporen estas acciones.

Artículo 25. Articulación con la gestión de 
riesgo de desastres. En concordancia con lo 
dispuesto en la Ley 1523 de 2012, o la norma que 
la modifique, derogue o sustituya, la adaptación 
al cambio climático como parte de la gestión 
del cambio climático se articulará, en aplicación 
de los principios de coordinación, concurrencia 
y subsidiariedad con el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres, con el propósito 
de armonizar la adopción e implementación de 
políticas, planes y programas orientados a la 
adaptación al cambio climático.

CAPÍTULO II

Sistemas de información para el cambio 
climático

Artículo 26. Sistema Nacional de Información 
sobre Cambio Climático. En el marco del Sistema 
de Información Ambiental para Colombia (SIAC), 
créese el Sistema Nacional de Información 
sobre Cambio Climático que proveerá datos e 
información transparente y consistente en el 
tiempo para la toma de decisiones relacionadas 
con la gestión del cambio climático.

Como parte del Sistema Nacional de 
Información sobre Cambio Climático se 
establece el Registro Nacional de Reducción de 
las Emisiones de Gases de Efecto Invernadero 
(Renare) como uno de los instrumentos necesarios 
para la gestión de información de las iniciativas de 
mitigación de GEI.

Los instrumentos para la generación de 
información oficial que permita tomar decisiones, 
formular políticas y normas para la planificación, 
gestión sostenible de los bosques naturales en 
el territorio colombiano y la gestión del cambio 
climático, son el Sistema Nacional de Información 
Forestal (SNIF), el Inventario Forestal Nacional 
(IFN), y el Sistema de Monitoreo de Bosques y 
Carbono (Smbyc). Estos instrumentos proveerán 
la información para el Sistema Nacional de 
Información sobre Cambio Climático.

El Instituto de Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales (Ideam), administrará y 
coordinará el SNIF, el IFN, el Smbyc y Renare 
bajo la coordinación, las directrices, orientaciones 
y lineamientos del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible.

Parágrafo. El Gobierno nacional en cabeza del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
reglamentará el funcionamiento y la administración 
del Sistema Nacional de Información sobre Cambio 
Climático que deberá articularse a los Sistemas 
que tengan similares propósitos y gestionen 
información relacionada con el seguimiento a 
la gestión del cambio climático, en particular lo 
relacionado con evaluación, monitoreo, reporte y 
verificación de las acciones en cambio climático 
y el cumplimiento de las metas nacionales en esta 
materia.

Artículo 27. Sistema de Monitoreo de Bosques 
y Carbono. A través del Smbyc, el Ideam generará 
la información oficial para la adopción de medidas 
que conduzcan a reducir la deforestación y 
contribuyan a la planificación y gestión sostenible 
de los bosques naturales en el territorio colombiano, 
y para el cumplimiento de los compromisos de 
Colombia en el marco de la Convención Marco 
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de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático 
(Cmnucc), y otros compromisos internacionales, 
así como para la elaboración de los Niveles de 
Referencia de las Emisiones Forestales (NREF). 
Esta información será empleada y servirá como 
referente en la implementación de las iniciativas 
REDD+.

Parágrafo. Las Corporaciones Autónomas 
Regionales y las de Desarrollo Sostenible, 
Parques Nacionales Naturales, la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales, los Institutos 
de Investigación y demás entidades del SINA, en 
el marco de sus competencias y funciones legales, 
deberán aportar de forma adecuada y oportuna la 
información que sea requerida para el correcto 
funcionamiento del Sistema de Monitoreo de 
Bosques y Carbono (Smbyc), y, así mismo, 
deberán tomar las medidas necesarias para 
asegurar la utilización adecuada y oportuna de la 
información generada por el SMBYC.

Artículo 28. Promoción de líneas de 
investigación sobre cambio climático. Colciencias 
a través del Sistema Nacional de Competitividad, 
Ciencia, Tecnología e Innovación incorporará los 
temas de cambio climático en sus estrategias de 
investigación a través de sus programas nacionales 
así como en sus estrategias de gestión del 
conocimiento, innovación e internacionalización.

Parágrafo. Del porcentaje destinado al 
Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del 
Sistema General de Regalías, se destinará un 
1% a proyectos sobre mitigación y adaptación al 
cambio climático.

TÍTULO IV

INSTRUMENTOS ECONÓMICOS Y 
FINANCIEROS PARA LA GESTIÓN DEL 

CAMBIO CLIMÁTICO

CAPÍTULO I

Instrumentos económicos

Artículo 29. Definición de los cupos transables 
de emisión de GEI. Un Cupo Transable de Emisión 
de GEI es un derecho negociable que autoriza 
a su titular para emitir una tonelada de C02 u 
otro Gas de Efecto Invernadero (GEI) por una 
cantidad equivalente a una tonelada de C02. Un 
cupo se redime cuando se utiliza para respaldar la 
emisión de una tonelada de C02 o su equivalente, 
durante una vigencia anual. Puede ser redimido 
en vigencias posteriores a la de su adquisición, 
pero una vez redimido, no podrá ser utilizado 
nuevamente.

Los cupos transables de emisión de GEI son 
autónomos para respaldar las emisiones asociadas 
a la actividad de su titular, no serán revocables 

a sus titulares, salvo por orden judicial, y son 
independientes de sus titulares anteriores.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible establecerá anualmente un número 
de cupos compatible con las metas nacionales de 
reducción de emisiones de GEI y determinará, 
mediante normas de carácter general, las 
condiciones de adquisición de los cupos transables 
de emisión de GEI a través de una subasta inicial 
anual.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, mediante normas de carácter general, 
regulará qué tipo de agentes deberán respaldar, a 
través de cupos de emisión, las emisiones de GEI 
asociadas con su actividad.

Parágrafo. El Ministerio de Ambiente estará en 
la obligación de crear y comunicar públicamente 
los criterios de evaluación por medio de los cuales 
se otorgarán los cupos de los que trata el presente 
artículo.

Artículo 30. Programa Nacional de Cupos 
Transables de Emisión de GEI. Créese el Programa 
Nacional de Cupos Transables de Emisión de 
Gases de Efecto Invernadero (PNCTE), en 
virtud del cual se establecerán y subastarán 
cupos transables de emisión de GEI. De manera 
eventual, este programa también podrá otorgar 
de manera directa cupos transables de emisión a 
agentes regulados que cumplan los requisitos que 
establezca el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible.

El PNCTE también comprenderá la 
verificación y certificación de reducciones de 
emisiones o remociones de GEI, que se produzcan 
como resultado de la implementación voluntaria 
de iniciativas públicas o privadas de reducción 
o remoción de GEI, adelantadas por agentes 
diferentes a los regulados. El Programa podrá 
otorgar un cupo transable de emisión por cada 
tonelada de C02 equivalente que sea reducida o 
removida, y que esté debidamente verificada, 
certificada y registrada en el Registro Nacional de 
Reducción de las Emisiones de GEI para, entre 
otros propósitos, evitar una doble contabilización.

El PNCTE será reglamentado y puesto en 
operación por el Gobierno nacional.

Parágrafo 1°. En la reglamentación del PNCTE 
el Gobierno nacional podrá reconocer las toneladas 
de C02 equivalente que hayan sido pagadas por 
concepto del impuesto al carbono como parte de 
los cupos que se adquieran en subasta. En cualquier 
caso la destinación del impuesto al carbono será la 
establecida en la Ley 1819 de 2016.

Parágrafo 2°. En el caso en que un agente 
regulado no respalde sus emisiones con cupos, la 
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obligación se podría cumplir con el pago de las 
tasas ambientales que para tal efecto pueda adoptar 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
de acuerdo con lo establecido en el Artículo 42 de 
la Ley 99 de 1993.

Parágrafo 3°. El PNCTE se articulará con los 
demás instrumentos orientados a la reducción de 
las emisiones de GEI que operen en el país.

Parágrafo 4°. El Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible presentará un informe 
anual sobre los avances y operación del Programa 
Nacional de Cupos Transables de Emisión de 
Gases de Efecto Invernadero (PNCTE), ante las 
comisiones Quintas de Senado y Cámara.

Artículo 31. Regulación de la medición de 
emisiones, reducciones y remociones de GEI. El 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
regulará las condiciones y requerimientos para 
la verificación, certificación y registro de las 
emisiones, reducciones de emisiones y remociones 
de gases efecto invernadero (GEI). Igualmente 
establecerá los procedimientos de seguimiento y 
control del cumplimiento de las obligaciones de 
respaldo de emisiones por parte de los agentes 
regulados.

Las emisiones, reducciones de emisiones y 
remociones de GEI deben ser verificables por 
un organismo independiente de tercera parte, 
acreditado para este fin.

Artículo 32. Régimen Sancionatorio. El 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
sancionará con multas a los agentes regulados por 
el incumplimiento de obligaciones derivadas del 
presente título de esta ley, las cuales podrán ser de 
hasta dos veces el valor de las emisiones generadas, 
valoradas al precio resultante en la última 
subasta realizada. El Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible regulará los criterios para la 
dosificación de las multas teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011 
o la norma que la sustituya o modifique.

Así mismo, para la imposición de las 
anteriores sanciones, se seguirá el procedimiento 
sancionatorio establecido en la precitada ley o la 
norma que la sustituya o modifique.

CAPÍTULO II
Instrumentos financieros

Artículo 33. Destinación de los recursos 
generados por el PNCTE. Los recursos generados 
por la nación provenientes de subastar los cupos 
transables de emisión de GEI se destinarán 
a la subcuenta para el manejo separado de los 
ingresos que obtenga el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, del Fondo Nacional 
Ambiental (Fonam) y se destinarán a iniciativas 

de reducción de emisiones de GEI y adaptación 
al cambio climático, así como a la gestión de 
información necesaria para los fines que tiene 
esta ley.

CAPÍTULO III

Otros instrumentos económicos

Artículo 34. Otros incentivos. El Gobierno 
nacional podrá establecer un régimen de incentivos 
dirigidos a personas naturales o jurídicas, públicas, 
privadas o mixtas, que realicen acciones concretas 
de adaptación y mitigación al cambio climático.

TÍTULO V

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 35. Plazos para la reglamentación. 
El Gobierno nacional contará con 3 años para 
reglamentar todas las disposiciones de la presente 
ley, a partir de la fecha de su promulgación. A 
los avances en dicha reglamentación se les hará 
seguimiento desde la Comisión Intersectorial de 
Cambio Climático.

Artículo 36. Vigencias y derogatorias. La 
presente ley rige a partir de su promulgación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Efraín José Cepeda Sarabia.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes,

Rodrigo Lara Restrepo.

El Secretario General de Representantes la 
honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO 
NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 27 de julio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

 El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

El Ministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible,

Luis Gilberto Murillo Urrutia.

El Director del Departamento Nacional de 
Planeación,

Luis Fernando Mejía Alzate.



Gaceta del Congreso  615 Martes, 21 de agosto de 2018 Página 39

LEY 1933 DE 2018
(agosto 1°)

por medio de la cual se categoriza al municipio  
de Santiago de Cali como Distrito Especial,  
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial  

y de Servicios.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como 
objeto dotar al municipio de Santiago de Cali, de 
facultades e instrumentos legales, que le permitan 
cumplir las funciones y prestar los servicios a su 
cargo; así como promover el desarrollo integral de 
su territorio para contribuir al mejoramiento de la 
calidad de vida de sus habitantes.

Artículo 2°. Categorización. Categorícese 
al municipio de Santiago de Cali como Distrito 
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios.

Artículo 3°. Régimen aplicable. El Distrito 
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial 
y de Servicios de Santiago de Cali, se regirá por la 
Ley 1617 de 2013, “por la cual se expide el Régimen 
para los Distritos Especiales” y demás normas que la 
adicionen, modifiquen o sustituyan.

Artículo 4°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación.

El Presidente del Honorable Senado de la 
República,

Efraín José Cepeda Sarabia.
El Secretario General del Honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de 
Representantes,

Rodrigo Lara Restrepo.
El Secretario General de la Honorable Cámara 

de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO 
NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 1° de agosto de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
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